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Nor mativa: Vigente

RESOLUCION No. RE- SERCOP-2016-0000072
(EXPIDESE LA CODIFICACION Y ACTUALIZACION DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA)

EL DI RECTOR GENERAL
DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA
Consi der ando:

Que, el articulo 226 de la Constitucidén de la Republica establece que: "“Las
i nstituciones del Estado, sus organi snbs, dependencias, |as servidoras o servidores
publicos y las personas que actuen en virtud de una potestad estatal ejercerdn
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucidn y
la ley. Tendrdn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucion”;

Que, el articulo 227 ibidem establece que "La administracidn publica constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquia, desconcentracidn, descentralizacidn, coordinacidn,
participacidén, transparencia y evaluaciodn?”,

Que, el articulo 288 ibidem sefiala que "“Las compras publicas cumplirdn con criterios
de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se
priorizardn los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de
la economia popular y solidaria, y de las micro, pequefias y medianas unidades
productivas”;

Que, el articulo 339 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador establece que
“E1 Estado promoverd las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerd
regulaciones especificas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversidn
nacional. Las Iinversiones se orientardn con criterios de diversificacidén productiva,
innovacidn tecnoldgica, y generacion de equilibrios regionales y sectoriales”;

Que, la Ley Organica Reformatoria de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.
100 del 14 de octubre de 2013, cred el Servicio Nacional de Contratacidén Publica,
SERCOP, como organismo de derecho publico, técnico regulatorio, con personalidad
juridica propia y autonomia administrativa, técnica, operativa, financiera y
presupuestari a;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 648 de 25 de marzo de 2015, se designd a la
méxima autoridad institucional del Servicio Nacional de Contratacidn Publica;

Que, el articulo 4 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica
dispone que, para la aplicacidén de esta Ley y de los contratos que de ella deriven,
se observaradn los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia
tecnoldgica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad y participacién
naci onal
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Que, el articulo 9 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica,
establece los objetivos prioritarios del Estado, en materia de contratacidén publica,
entre ellos “1. Garantizar la calidad del gasto publico y su ejecucidn en

concordanci a con el plan nacional de desarrollo; (.) 3.Grantizar la transparencia y
evitar la discrecionalidad en la contratacidn publica; 4. Convertir la contratacidn
publica en un elemento dinamizador de la produccidén nacional,; (..); 9. Mbdernizar |os

procesos de contratacidén publica para que sean una herramienta de eficiencia en la
gestion econdmica de los recursos del Estado”;

Que, el segundo inciso del articulo 10 de la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, establece que el Servicio Nacional de Contratacidédn Puablica
ejercera la rectoria del Sistema Nacional de Contratacién Publica;

Que, el referido articulo 10 de la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de Contrataciédn
Piblica, establece las atribuciones del Servicio Nacional de Contratacidén Publica,
entre las cual es se encuentra "“(..) 4. Administrar el Registro Unico de Proveedores
RUP; 5. Desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratacidn Publica del
Ecuador, COMPRASPUBLICAS, asi como establecer las politicas y condiciones de uso de
la informacién y herramientas electrdnicas del Sistema,; (..) 8. (Expedir nodel os
obligatorios de docunentos precontractuales y contractual es, aplicables a |as
diferentes modalidades y procedimientos de contratacidén publica y a dictar normas
administrativas, manuales e instructivos relacionados con la Ley)”;

Que, el articulo 25.2 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién
Piblica, establece que “En todos los procedimientos previstos en la presente ley, se
preferirda al oferente de bienes, obras o servicios que incorpore mayor componente de
origen ecuatoriano o a los actores de la Economia Popular y Solidaria y Micro,
Pequerias y Medianas Empresas, mediante la aplicacidén de mecanismos tales como:
mdrgenes de preferencia proporcionales sobre las ofertas de otros proveedores,
reserva de mercado, subcontratacién preferente, entre otros.”;

Que, el numeral 4 del articulo 7 del Reglamento General de la Ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contratacidén Publica, establece como atribucidén del Director
General del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica, el emitir normativa que se
requiera para el funcionamiento del Sistema Nacional de Contratacidén Publica y del
Servicio Nacional de Contratacién Publica, que no sea competencia del Directorio;

Que, la Disposicidén General Cuarta del Reglamento General de la Ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contratacidén Publica, prevé expresamente que las normas
complementarias a tal cuerpo normativo serdn aprobadas por la maxima autoridad del
Servicio Nacional de Contratacidén Publica mediante resoluciones;

Que, la Disposicidén Transitoria Tercera de la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica inserta por disposicién del articulo 29 de la Ley Orgénica
Reformatoria a la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica,
di spone: “Sustituyase la denominacidn del Instituto Nacional de Contratacidén Publica
por la de Servicio Nacional de Contratacidén Publica que se contengan en la Ley
Orgdnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, otras leyes, reglamentos,
normas o regulaciones; cualquier referencia al Servicio Nacional de Contratacion
Publica como “instituto”, INCP” o “INCOP”, deberd ser sustituida por la nueva
denominacidén y siglas “SERCOP”, respectivamente.”

Que, la Disposicién Transitoria Cuarta ibidem, dispone que a partir de la vigencia
de esta Ley, el Servicio Nacional de Contratacidédn Puiblica codificard y actualizara
todas | as resoluciones enmitidas a fin de que se encuentren en concordancia con |l o
establ eci do en | a Ley;
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Que, el articulo 99 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Funciédn
Ejecutiva; manifiesta que los actos normativos podrdn ser derogados o reformados por
el dérgano competente para hacerlo cuando asi lo considere pertinente; vy,

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglanentari as,

RESUEL VE:

EXPEDIR LA CODIFICACION Y ACTUALIZACION DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO
NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA

Titulo I
GENERALI DADES

Capitulo I
AMBITO DE APLICACION
Art. 1.- Ambito de aplicacién.- Las disposiciones expedidas en |a presente

Codificacidén son de cumplimiento obligatorio para las entidades contratantes
previstas en el articulo 1 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidn
Plblica - LOSNCP, para la aplicacién de los procedimientos de contratacidédn publica
establecidos en la mencionada Ley y su Reglamento General, para la adgquisicidén o
arrendamiento de bienes, ejecucidn de obras y prestacidén de servicios, incluidos los
de consultoria.

Art. 2.- Definiciones.- (Reformada por los Arts. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2018-
0000089, R.0.392, 20-XII-2018).- Para efectos de la presente Codificacidén se
observaran las siguientes definiciones:

1. (Derogado por el lit. j) de |la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E. 743, 30-I-
2019). -.

2. Adjudicatario en el procedimento de Subasta Inversa Corporativa de alimentacién
Escolar.- (Reformado por el lit. a del Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O
E.E. 1078, 28-IX-2020).- Es la persona natural o juridica, ecuatoriana o extranjera,
que encontrindose registrada y habilitada en el Registro Unico de Proveedores -RUP,
habiendo cumplido con los términos y condiciones de adhesidén, ha resultado ganador
de la etapa de puja o negociacidn, segun corresponda, ha presentado la documentacidn
habilitante en el tienpo definido en el pliego, y una vez que ha cunplido con la
verificacién de la misma, la madxima autoridad del Servicio Nacional de Contratacidn
PGblica o su delegado le otorga derechos y obligaciones para la firma del Convenio
Marco y para la provisién de raciones alimenticias para los estudiantes de Educacién
Inicial, Educacidén General Béasica y Bachillerato de las unidades educativas del
Milenio del Sistema PUblico de Educacién.

3. Agregado territorial para el procedimento de Subasta |Inversa Corporativa de
Ali ment os Escol ares.- Zonificacién territorial determinada a partir de un modelo
multi criterio que incluye la red nacional de asentani entos humanos jerarqui zados
del Pl an Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, cobertura de accesibilidad vial y
densi dad estudiantil.

El contratista serd responsable de cumplir las obligaciones contractuales derivadas
del Convenio Marco, de las 6rdenes de compra generadas para cada agregado

territorial y demds normativa aplicable.

Se ha establ eci do ocho agregados territoriales, |os cuales se encuentran descritos
en el Anexo 15 de la presente Codificaciédn.
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3.1. Almacenamiento de farmacos y bienes estratégicos en salud.- (Agregado por e

lit. b del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O E.E 1078, 28-1X-2020).- Se
refiere al proceso de ingreso, conservacidén, administracién y permanencia, asi como
las deméds actividades que contemplen los pliegos, de los farmacos y bienes
estratégicos en salud en los lugares establecidos para brindar el servicio de
almacenamiento, distribucidén y entrega o dispensacidén de tales bienes; donde se
mantendrdn en custodia del proveedor de este servicio los bienes adquiridos por las
entidades contratantes que forman parte de la Red Publica Integral de Salud -RPIS.
Los pliegos definiran el alcance de este servicio.

El proveedor del servicio de almacenamiento, distribucidén y entrega o dispensacidn
de tales bienes deberd cumplir con las condiciones estipuladas en los pliegos,
convenios marco corporativos, o6rdenes de compra, y deméds instrumentos aplicables a
la relacidén juridica con el proveedor.

4. Base de datos de certificacién como operadores del Sistema Nacional de
Contratacién Publica. - Registro de los servidores publicos o trabajadores de las
entidades contratantes previstas en el articulo I de la Ley Orgédnica del Sistema
Nacional de Contratacidédn Publica, que han sido certificados por el Servicio Nacional
de Contratacidén Publica, a través del Sistema de Certificacidén como operadores del
Sistema Nacional de Contratacién Publica de los servidores del Estado.

4.1. Bienes estratégicos en salud. - (Agregado por el lit. c del Art. 1 de |la Res.
RE-SERCOP-2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Seradn los definidos por la
Autoridad Sanitaria Nacional conforme a la atribucidn prevista en el numeral 1 del
articulo 2 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.

5. Capacidad técnica para la certificacidén como operadores del Sistema Nacional de
Contratacién Publica.- Conoci m entos, habilidades, aptitudes y destrezas en |o
referente a contratacidén publica.

6. Catdlogo Electrdénico de Alimentacién Escolar.- Registro de raciones alinenticias
normal i zadas y sus proveedores, publicados en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica para su contratacidén directa en virtud de 1la
ejecucidédn de un Convenio Marco.

7. Categoria de productos del catdlogo Electrdénico General y Catalogo Dinamico
Inclusivo.- (Sustituido por el lit. a) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E.
743, 30-1-2019).- Es un sistema de compra directa que garantiza la participacién
incluyente y exclusiva de actores de la economia popular y solidaria; micro y
pequefios proveedores; proveedores pertenecientes a grupos vulnerables; o grupos de
atencién prioritaria, que permite a las entidades contratantes agilizar, simplificar
y transparentar sus adquisiciones de bienes y/o servicios normalizados,
excl usi vanent e.

7.1. Centro de acopio. - (Agregado por el lit. d del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-
2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Se refiere al o los espacios fisicos que el
proveedor del servicio logistico destine o establezca para el almacenamiento de los
fadrmacos y bienes estratégicos en salud, en las condiciones determinadas en los
pliegos, convenios marco corporativos, érdenes de compra, a las condiciones de
almacenamiento establecidos por el fabricante de cada producto, y deméds instrumentos
aplicables a la relacidén juridica con el proveedor. La administracidén y gestidén de
inventarios de los centros de acopio, estard a cargo del proveedor del servicio de
almacenamiento, distribucidédn y entrega o dispensacidén de férmacos y bienes
estratégicos en salud seleccionado por el SERCOP y los miembros de la RPIS. El
centro de acopio deberad contar con todos los permisos sanitarios que se requiera.
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8. Certificacidén como operadores del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.-
Acreditacién emitida por el Servicio Nacional de Contratacidén Piblica sobre la
suficiencia de conocimentos respecto a | as conpetenci as de un rol determ nado para
que un servidor puUblico o trabajador de las entidades contratantes previstas en el
articulo 1 de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica se
desempefie como Operador del Sistema Nacional de Contratacidén Publica.

9. Casificador Central de Productos (CPC).- Clasificacién codificada que incluye
categorias para todo lo gue pueda ser objeto de transaccidédn (nacional o
i nternacional) o que pueda al macenarse y que es el resultado de las actividades
econémicas realizadas en las industrias. Comprende bienes transportables y no
transportables, asi como servicios y activos tangibles e intangibles. Esta
clasificacién guarda consistencia con la generada por la Divisidén de Estadisticas de
la Organizacidén de las Naciones Unidas, y la Clasificacidén Nacional Publicada por el
Instituto Nacional de Estadisticas y Censos (INEC).

10. Clave de acceso para participantes en el procedi m ento de Subasta |Inversa
Corporativa de Alimentacién Escolar.- (Reformado por el |it. e del Art. 1 de la Res.
RE- SERCOP- 2020- 0111, R O. E.E. 1078, 28-1X-2020).- Clave personal de acceso al
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica, mediante la cual
| os participantes se registran cono proveedores y tienen acceso a |a herranienta
informatica que les permite participar en la Subasta Inversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.

La clave de acceso es de uso exclusivo y de responsabilidad del proveedor, de manera
que todas las acciones que realice a través del Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacién Publica se garantizaran y legalizarédn con el nombre de
usuario y contrasefia.

En todo momento, el proveedor serada responsable de mantener en secreto el numero de
sus cuentas, contrasefias personales, claves de acceso y numeros confidenciales con
los cuales tenga acceso al Sistema Oficial de Contratacidédn Publica del Estado (SOCE)
y demds servicios contemplados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica.

11. cédigo de certificacién como operadores del Sistema Nacional de Contratacién
Piblica.- Cédigo temporal asignado por el Servicio Nacional de Contratacidédn Publica
a los servidores publicos o trabajadores de las entidades contratantes previstas en
el articulo 1 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, que
ha cumplido satisfactoriamente con la aprobacién del proceso de certificacidn como
operadores del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, para un rol determinado.

12. cédigo Unico de Medicamentos (CUM).- Es el cédigo que identifica un medicamento
que se comercializa en el pails, para su trazabilidad. Estd compuesto por una serie
alfanumérica que identifica el principio activo, su accién farmacoldbgica, forma
farmacéutica, concentracidbdn, entre otros elementos.

13. Cédigo Unico de Racién Alimenticia (CURA).- Es el cédigo de categorizacién que
identifica una racidén alimenticia equivalente que se proveerd a los estudiantes de
Educacidén Inicial, Educacidén General Bédsica y Bachillerato de las Unidades
Educativas del Milenio del Sistema Publico de Educacién, dentro de un agregado
territorial previamente definido, para su trazabilidad.

14. Comité Interinstitucional de Alimentacién Escolar.- Comité integrado por las

maximas autoridades o sus delegados del Servicio Nacional de Contratacidédn Plblica;
Ministerio de Educacidén; Ministerio de Coordinacién de Desarrollo Social; vy,

Pagina 5 de 516



elweb

Evolucién Juridica

Ministerio de Coordinacién de la Produccién, Empleo y Competitividad.

Su funcidén serd articular acciones para la realizacidédn de la Subasta Inversa
Corporativa de Alimentacidédn Escolar y particularmente, conocer y aprobar el
instructivo que regula el procedinmento, pliego, cantidades referenciales, precios
referenciales, cronograma y temas relacionados a la ejecucidén de los Convenios
Mar co.

15. (Derogado por |la Disp. Derogatoria Prinmera de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O
E.E. 1078, 28-1X-2020).

16. (Derogado por el lit. j) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E. E. 743, 30-I-
2019). -.

17. Condiciones minimas de participacién de Convenio Marco.- Son | 0s requisitos de
orden juridico, técnico y de experiencia que el oferente adjudicado debe
obligatoriamente cumplir de forma previa a la suscripcién del Convenio Marco. Las
condiciones minimas de participacidén deberdn estar enlistadas y previamente
establ eci das en el pliego.

18. Consejo Consultivo de Alimentacién Escolar.- Son necani snbs de asesoram ento,
compuesto por la ciudadania, o por organizaciones civiles, que se constituyen en
espacios y organismos de consulta, contemplado en la Ley de Participacidén Ciudadana
y Control Social, que puede tener varios enfoques, en virtud del ambito que se lo
aplique. En el caso puntual de alimentacidén escolar, estd orientado a todos 1los
actores, ciudadanos, academ a, expertos, y otros actores productivos y social es
relacionados con la produccidén, comercializacidén, distribucidén y consumo de
al i ment os.

19. (Derogado por la Disp. Derogatoria Prinera de |a Res. RE- SERCOP-2020-0111, R O
E. E. 1078, 28-1X-2020).

20. Convenio marco (corporativo) en el procedimento de Subasta |nversa Corporativa
de farmacos y bienes estratégicos en salud, y en el procedimiento de Licitacién
Corporativa del servicio de almacenamiento, distribucién y entrega o dispensacién de
tal es bienes.- (Agregado por el lit. f del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111

R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Instrumento juridico suscrito entre el proveedor
seleccionado, conforme al procedimiento establecido en el Apartado II de la Seccidn
IT, del Capitulo VII del Titulo III, del Reglamento General de la Ley Organica del
Sistema Nacional de Contratacién PUblica, y el SERCOP; que otorga Unicamente el
derecho al proveedor de constar en el repertorio virtual para conpras directas,
habilitado en el Portal de COMPRASPUBLICAS; y al mismo tiempo, configura la
obligacién del proveedor de cumplir con todos los requisitos, requerimientos y
condi ci ones necesarias para mantenerse habilitado en el nencionado repertori o,
conforme lo establecido en los pliegos, clédusulas del convenio y en los demés
instrumentos aplicables a la relacidén juridica con el proveedor.

Este tipo de convenio tiene una naturaleza Jjuridica y regulacidén especifica producto
de una compra corporativa por régimen especial abierta, competitiva y transparente;
por lo que no le serd aplicable a esta figura la normativa comin que regula el
procedimiento de contratacidén publica de Catdlogo Electrdnico.

Este tipo de convenio no constituird la compra del bien o servicio, uUnicamente sera
el instrumento que determine el precio, caracteristicas del bien o servicio

adquirido y el proveedor de este.

Conforme a lo dispuesto en el inciso cuarto del articulo 80 del Reglamento General
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de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, respecto a los
otros convenios marco corporativos distintos al convenio del cual se derivd la orden
de compra terminada unilateralmente; éstos se continuardn ejecutando hasta que
finalice su plazo, el cual no se podrad ampliar o prorrogar, dado que constituyen
compromisos adquiridos con el Estado, de forma previa, para ser el Unico proveedor
de fadrmacos o bienes estratégicos en salud al precio negociado en compra
corporativa. En caso de incurrir en una causal de terminacidén, éstos otros convenios
marco corporativos seradn sujetos al procedimiento correspondiente.

Se podréd referir al instrumento descrito en este numeral como convenio marco
corporativo, indistintamente.

20. (Derogado por el lit. j) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E. E 743, 30-1-
2019).-..

21. (Derogado por la Disposicidén Derogatoria Primera de la Res. RE-SERCOP-2018-
000094, R O 381, 4-X1-2018).

22. (Derogado por el lit. j) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E. E 743, 30-1-
2019). -.

23. Denominacién Comun Internacional (DCI).- Nombre genérico o principio activo que
corresponde a cada mnedi canment o.

24. Denunci a.- Instrumento mediante el cual cualquier persona natural o juridica, en
ejercicio de su derecho de participacién ciudadana fiscalizar las actuaciones de las
entidades contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley Orgénica del Sistema
Nacional de Contratacién Publica, pone en conocimiento del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica la existencia de un hecho atentatorio a los principios,
politicas y normas que conforman el Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.

La denuncia permitird al Servicio Nacional de Contratacidén Publica iniciar las
acciones que fueren necesarias dentro del ambito de sus atribuciones de supervisidn
y monitoreo de los procedimientos de contratacidédn publica.

Con el fin de precautelar |os derechos ciudadanos, el Servicio Nacional de
Contratacién Publica declarard como confidencial los datos de identidad de los
denunci antes, sin perjuicio de que inplenente necani snos para que di chas personas
realicen el seguimento de | os docurmentos ingresados a esta entidad.

25. (Derogado por la Disposicidén Derogatoria Primera de la Res. RE-SERCOP-2018-
000094, R O 381, 4-X1-2018).

25. Distribucién de farmacos y bienes estratégicos en salud. - (Agregado por el Ilit.
g del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-1X-2020). -
Constituye el conjunto de activi dades efectuadas por el proveedor del servicio de
almacenamiento, distribucidédn y entrega o dispensacidén de fédrmacos y bienes
estratégicos en salud, en las cuales traslada, moviliza o transporta el farmaco o
bien estratégico en salud entre sus centros de acopio con el objetivo de llegar a
los distintos canales de entrega. Para cada una de las actividades de distribucién,
el proveedor deberd cumplir con las condiciones estipuladas en los pliegos,
convenios marco corporativos, o6rdenes de compra, y demds instrumentos aplicables a
la relacidén juridica con el proveedor.

La distribucién comprende el servicio de transporte terrestre, aéreo, fluvial y/o
maritimo, en funcidén de la necesidad de entrega o dispensacién.
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25.1. Entrega o dispensacién de farmacos y bienes estratégicos en salud. - (Agregado
por el lit. g del Art. 1 de |a Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O E.E. 1078, 28-1IX-
2020) .- Se refiere a proporcionar el farmaco o bien estratégico en salud, a través

de los canales de entrega o dispensacién definidos previamente en los pliegos, desde
el operador logistico al usuario final.

25.2. Estados de |a orden de conpra del repertorio virtual para conpras directas. -
(Agregado por el lit. g del Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O E. E 1078,
28-1X-2020) .- Las o6rdenes de compra del repertorio virtual para compras directas,
tendrédn los siguientes estados:

-Orden de conpra en estado pendiente: Es aquella orden de conpra que se encuentra
dentro de las 48 horas de generacidén por parte de la entidad contratante de la RPIS
y que no ha determinado un proveedor para la ejecucidédn de la orden de compra.

-Orden de conpra en estado revisada (formalizada): Es aquella orden de conpra que,
una vez transcurridas las 48 horas de generacidén por parte de la entidad contratante
de la RPIS, |la herramenta ha dejado en firne |la orden de conpra que va a ejecutar
el proveedor.

- Orden de conpra en estado por liquidar: Este estado se nuestra una vez que |la
entidad contratante registrd el 100% de las entregas, ya sean estas parciales o
definitiva, quedando pendi ente por parte de la entidad contratante de la RPIS | a
liquidacidén de la orden de compra.

-Orden de conpra en estado entrega definitiva: Este estado se nuestra posterior a
estado "revisada", una vez que la entidad contratante a través de la opcidn
"Registro de Entregas", selecciond como tipo de entrega: "Entrega Definitiva",
indicando que la recepcién del bien se estd realizando a través de una sola entrega.

-Orden de conpra en estado Entregas Parciales: Este estado se nuestra posterior a
estado "revisado", una vez que la entidad contratante a través de la opcidn
"Registro de Entregas" selecciondé como tipo de entrega: "Entregas Parciales",
indicando que la recepcidén del bien se estéd realizando a través de varias entregas.

-Orden de conpra en estado |iquidada: Es aquella orden de conpra que, una vez que el
proveedor haya entregado a satisfaccidén de la entidad contratante de la RPIS los
bi enes o servicios que consten en |la orden de conpra formalizada, |a entidad
contratante de la RPIS ha procedido a registrar en el repertorio virtual para
compras directas, el acta entrega-recepcidédn correspondiente.

-Orden de conpra en estado sin efecto: Es aquella orden de conpra que, una vez
generada, se ha term nado de manera anticipada y unilateral, o por nutuo acuerdo de
las partes, y que para el efecto la entidad contratante de la RPIS ha publicado en
el repertorio virtual para conpras directas, el acto administrativo correspondiente.

26. Estados de la Orden de Compra del Catdlogo Electrdénico General y Catalogo
Dinamico Inclusivo.- (Sustituido por el lit. b) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096,
R.O. E.E. 743, 30-I-2019).- Las o6rdenes de compra del Catdlogo Electrénico General vy
Catdlogo Dindmico Inclusivo tendrd& los siguientes estados:

- Orden de conpra en estado Pendiente: Es aquella orden de conpra que se encuentra
dentro de las 24 horas de generacidn por parte de la entidad contratante y que no ha

determinado un proveedor adjudicado para la ejecucidén de la orden de compra.

- Orden de conpra en estado Revisada: Es aquella orden de conpra que cada vez
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transcurridas 24 horas de generacidédn por parte de la entidad contratante, la
herramienta ha formalizado el proveedor adjudicado para la ejecucidédn de la orden de
conpr a.

- Orden de conpra en estado Liquidada: Es aquella orden de conpra que una vez que el
proveedor haya entregado a satisfaccién de la entidad contratante los bienes a
servicios nornmalizados que consten en |a orden de conpra formalizada, |a entidad
contratante ha procedido a registrar en la herramienta de catdlogo electrédnico el
acta entrega-recepcién.

- Orden de conpra en estado Sin Efecto: Es Aquella orden de conpra que una vez
generada se ha term nado antici padamente de nanera unilateral o por nutuo acuerdo y
que para el efecto la entidad contratante ha subido a la herramienta de catédlogo
electrbénico el acto administrativo correspondiente.

27. Examen para la obtencién de la certificacién como operadores del Sistema
Nacional de Contratacién Publica.- Evaluacién realizada por el Servicio Nacional de
Contratacién Publica y o las universidades avaladas, a los servidores publicos o
trabajadores de las entidades contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley
Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, gque intervienen como
operadores del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, referente a las
competencias requeridas para desempefiar un rol determinado en contratacidédn publica.

28. Fase preparatoria.- Fase de la contratacién publica que incluye la elaboracién y
modificacién del plan anual de contrataciones -PAC; la elaboracidén de estudios de
mercado, elaboracidén de especificaciones técnicas y términos de referencia -TDR;
elaboracién del presupuesto referencial y emisidén de certificacidn presupuestaria;
elaboracién de estudios, elaboracidén y aprobacidédn de pliegos; conformacidn de la
comisidén técnica u otorgamiento de delegacidn; y, toda actividad hasta antes de la
publicacidén del procedimiento en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

29. Fase precontractual.- Fase de la contratacién publica gque se inicia con la
publicacidén del procedimiento en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica; etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones, modificaciones
de condiciones contractuales o de pliegos; cancelacién del procedimiento, etapa de
recepcidén, apertura, convalidacidén de errores, verificacidén, y calificacidén de
ofertas; informe de la comisidén técnica o del delgado; resolucidn y publicacidén de
la adjudicacién o decisidédn de procedimiento desierto; y todo acto gque esté
comprendido entre la convocatoria hasta la adjudicacidédn o declaratoria de desierto
del proceso de contratacidn.

30. Fase contractual.- Fase de la contratacién publica que incluye todas las
actuaci ones para cumplir con el contrato suscrito, registro en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, la administracidédn de la
ejecucidédn contractual, incluidos los registro de entregas parciales en caso de
haberlas, presentacidén y pago de planillas, segun el objeto de contratacidén y las
actas de entrega-recepcidn provisionales y definitivas, segun corresponde, ademés de
la liquidacién de los contratos en cualquiera de sus formas y la finalizacidén del
procedimiento; y en el caso de ser pertinente la realizacidén de érdenes de trabajo,
6érdenes de cambio y contratos complementarios cubriendo la totalidad de los eventos.

31l. Ficha de producto del Catdlogo Electrénico General.- (Sustituido por el lit. c)
de |l a Res. RE-SERCOP-2019-000096, R. O E.E. 743, 30-1-2019).-La que contiene |as
especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio ofertado y
que a mas de cumplir con lo exigido en la Ficha Técnica, deberd contener la marca o
caracteristicas de identificacidén de los bienes o servicios que se que se obliga a

Pagina 9 de 516



lweb

Evolucidon Juridica

entregar el proveedor, en caso de haberl as.

32. Ficha Técnica del Catidlogo Electrénico General y Catdlogo Dindmico Inclusivo.-
(Sustituido por el lit. d) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E. 743, 30-1I-
2019) .- Descripcidn genética de las caracteristicas fisicas, materiales, propiedades
distintivas, especificaciones técnicas de un bien o términos de referencia de un
servicio normalizado que se encuentran publicado en la herramienta de Catéalogo
Electrdénico. Las fichas técnicas seran elaboradas y actualizadas por el SERCOP con
el objeto de normalizar |os bienes y servicios que denanda el Estado."

32.1. Ficha Técnica para el procedimiento de seleccién de proveedores de farmacos o

bienes estratégicos en salud por medio de Subasta Inversa Corporativa. - (Agregado
por el lit. h del Art. 1 de |a Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O E. E. 1078, 28-1IX-
2020) .- Descripcidén genérica, especificaciones técnicas, y requisitos sanitarios del

fadrmaco o bien estratégico en salud, a ser suministrado a las entidades
contrat ant es.

La Autoridad Sanitaria Nacional serd la encargada de definir la ficha técnica de
cada fadrmaco o bien estratégico en salud, y los criterios farmacoterapéuticos,
técnico-clinicos y/o deméds condiciones técnicas que deberédn ser incorporadas a los
i nstrunent os precontractual es correspondi ent es.

33. Ficha técnica para el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.- Conjunto de especificaciones técnicas genéricas que debe
cumplir una racidén alimenticia para un dia, pudiendo realizarse cuatro combinaciones
de sus diferentes componentes, mismas que serdn aprobadas por el Ministerio de
Educacién y Ministerio de Salud Publica.

33.1. Grupos de atencién prioritaria. - (Agregado por el lit. i del Art. 1 de la
Res. RE- SERCOP-2020-0111, R O E.E. 1078, 28-1X-2020).- Se refiere a determ nados
grupos de personas en situaci ones de desigual dad estructural frente a |l as cual es el
Estado tiene el deber de adoptar medidas de accién afirmativa, de conformidad con lo
prescrito en el articulo 35 de la Constitucidn de la Republica del Ecuador.

Para el caso concreto de entrega o dispensacidén de fédrmacos y bienes estratégicos en
salud, estos grupos de personas serédn definidos conforme la determinacidén realizada
por la autoridad competente que, por su perfil epidemioldégico, morbilidad,
nortal i dad, discapacidad o invalidez, no pueden acudir hacia | as uni dades de sal ud,
y requieren que la entrega de tales bienes sea en su domicilio o lugar de
resi denci a.

34. Mantisa para el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de Alimentacién
Escol ar.- Se aplicard el redondeo a seis digitos en el desarrollo de las pujas al
momento que los oferentes presenten sus posturas econdmicas.

35. (Derogado por el lit. j) de |la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E. 743, 30-1-
2019). -

36. Negociacién en el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de Alimentacién
Escolar.- (Reformado por el lit. j del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O
E.E. 1078, 28-IX-2020).- Sesidén entre la Comisidén Técnica, en representacidén de las
enti dades contratantes, y el oferente a fin de nejorar el precio propuesto en |la
oferta econdémica inicial, conforme a las condiciones establecidas en la presente
Codificacién y el pliego del procedimiento.

37. Oferta presentada en el procedimento de Subasta | nversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.- (Reformado por el lit. k del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-
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2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Es el formulario electrénico con el que el
proveedor manifiesta y acepta expresamente los términos y condiciones de adhesidn,
especificaciones contenidas en la ficha técnica de las raciones alimenticias, segun
corresponda, condiciones comerciales, econdmicas y legales establecidas en los
pliegos; que le permiten, a través de su clave de acceso y usuario en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica, participar en la
Subasta Inversa Corporativa de Alimentacién Escolar.

38. Oferta ganadora en el procedimento de Subasta |Inversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.- (Reformado por el lit. | del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-
2020-0111, R O E. E 1078, 28-1X-2020).- Oerta que obtenga el nmenor precio en |la
puja o llegue a una negociacién favorable con la Comisién Técnica de la Subasta
Inversa Corporativa de Alimentacidédn Escolar. Para que esta oferta sea adjudicada,
deberd cumplir previamente con la presentacidén de los términos y condiciones de
adhesidén, especificaciones contenidas en la ficha técnica de las raciones
alimenticias, segun corresponda, condiciones comerciales, econdémicas y legales
est abl eci das en 1 os pliegos.

39. Oferta econdémica inicial presentada en el procedimiento de Subasta Inversa
Corporativa de Alimentacién Escolar.- (Reformado por el |it. mdel Art. 1 de la Res.
RE-SERCOP-2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Propuesta econdémica que presenta
un oferente una vez que ingrese su oferta (formulario electrdnico de adhesidn) a
través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidn Piblica, en
forma previa a su participacidédn en la etapa de puja o de negociacidn, segln
corresponda, misma que deberd ser inferior al menos en un val or equivalente al 1 por
mil del presupuesto referencial unitario de la racidn alimenticia equivalente.

40. Oferta en el Catidlogo Electrdénico General y Catdlogo Dindmico Inclusivo.-
(Sustituido por el lit. e) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E. 743, 30-I-
2019) .- Es la documentacidén presentada por un oferente al Servicio Nacional de
Contratacidén Publica, para su participacidén en los procedimientos de seleccidn para
la suscripcién de Convenios Marco. La misma contendrd las especificaciones técnicas
y condi ci ones conerciales confornme los fornularios y otros requisitos previstos en
el pliego del procedimiento de seleccidén, la misma que deberd ser completa,
consi stente, exacta y no sinul ada.

41. Orden de compra para Catadlogo Electrdé4nico General y Catidlogo Dinémico
Inclusivo.- (Sustituido por el lit. f) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E.
743, 30-1-2019).-Es el instrunento nediante el cual se formaliza | as contrataci ones
que se realizan a través del Catédlogo Electrdénico General y Catédlogo Dindmico
Inclusivo acorde a la necesidad generadora de la orden de compra, a través de la
cual se incluird el monto de la contratacién, los bienes y servicios objeto de la
contratacién y demds condiciones previstas en el Convenio Marco y pliegos del
procedimiento de selecciédn.

42. (Derogado por la Disposicién Derogatoria Primera de la Res. RE-SERCOP-2018-
000094, R O 381, 4-X1-2018).

43. Orden de conmpra en el procedimento de Subasta Inversa Corporativa de
Alimentacidén Escolar.- Instrumento que formaliza la adgquisicidén de raciones

alimenticias equivalentes a través del Catdlogo Electrdédnico respectivo.

En esta orden la entidad contratante establecerd la cantidad de raciones
alimenticias equivalentes a ser provistas.

El oferente seleccionado se obliga al cumplimiento de éstas condiciones conforme 1lo
previsto en el Convenio Marco y el pliego.
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44. Orden de compra para la adquisicién de farmacos o bienes estratégicos en salud.
- (Sustiudo por el lit. n del Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-0111, RO E. E 1078

28-1IX-2020) .- Instrumento juridico que constituye una relacidén juridica, bilateral,
unica e independiente entre el proveedor y la entidad contratante de la Red Publica
Integral de Salud, que formaliza la adquisicidén de farmacos o bienes estratégicos en
salud, efectuada a través del repertorio virtual para compras directas del Portal de
COMPRASPUBLICAS.

Esta orden de compra tiene una naturaleza juridica y regulacidn especifica producto
de una compra corporativa por régimen especial abierta, competitiva y transparente,
por lo que no le serd aplicable a esta figura la normativa comin que regula las
compras por Catdlogo Electrdnico.

Cada entidad contratante de la Red Publica Integral de Salud generard la respectiva
orden de compra, la cual estard compuesta por: (i) las obligaciones generales
relacionadas a las caracteristicas del producto que consta en el repertorio virtual
para compras directas, conforme al convenio marco corporativo respectivo y demas
instrumentos aplicables a la relacidédn juridica con el proveedor; y (ii) las
obligaciones particulares relativas a la adquisicidén especifica, tales como:
anticipo, cantidad, monto, forma de pago, garantias, plazos y forma de entrega del
fadrmaco o bien estratégico en salud, las cuales serdn determinadas por la entidad
contratante.

Adicionalmente, contendrd las obligaciones especificas que el proveedor de féarmacos
o0 bienes estratégicos en salud debe coordinar con el proveedor del servicio de
almacenamiento, distribucidén y entrega o dispensacidén de tales bienes, para el
efectivo y oportuno abastecimiento de farmacos y bienes estratégicos en salud.

El proveedor sel eccionado se obliga al cunplimento de | a orden de conpra, una vez
gue |la orden se genere por parte de la entidad contratante.

La entidad contratante de la Red Publica Integral de Salud serd la responsable de
admnistrar y exigir el cunplimento de dicha orden de conpra.

A las o6rdenes de compra se les aplicardn las mismas disposiciones de la Ley Organica
del Sistema Nacional de Contratacién Publica y su Reglamento, relacionadas a los
contratos, en |l o que fuese aplicable, o que no se encontrare previsto en | a presente
Resolucidén o en la Seccién ITI del Capitulo VII del Titulo III del Reglamento General
de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Publica.

E1l SERCOP no tendrd responsabilidad en la generacién, suscripcidn, administracidén y
ejecucidén de la orden de compra.

44.1. Orden de compra para la prestacién del servicio de almacenamiento,
distribucién y entrega o dispensacién de farmacos y bienes estratégicos en salud.-
(Agregado por el lit. n del Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O E.E 1078,
28-IX-2020) .-Instrumento juridico que constituye una relacién juridica, bilateral,
unica e independiente entre el operador logistico y la entidad contratante de la
RPIS, y que formaliza la contratacidén del servicio de almacenamiento, distribucidn vy
entrega o dispensacidén de farmacos y bienes estratégicos en salud, efectuada a
través del repertorio virtual para compras directas del Portal de COMPRASPUBLICAS.

Esta orden de compra tiene una naturaleza juridica y regulacidn especifica producto

de una compra corporativa por régimen especial, por lo gque no le serad aplicable a
esta figura la normativa comin que regula las compras por Catdlogo Electrédnico.
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Cada entidad contratante de la RPIS generard la respectiva orden de compra, la cual
estard compuesta por (1) las obligaciones generales relacionadas a las
caracteristicas del producto que consta en el repertorio virtual para compras
directas, conforme al convenio marco corporativo respectivo y demds instrumentos
aplicables a la relacidédn juridica con el proveedor; y (ii) las obligaciones
particulares relativas a la adquisicidén especifica, tales como: anticipo, cantidad
del servicio a prestarse, monto, forma de pago, garantias y plazos, las cuales seran
det erm nadas por |a entidad contratante.

Adicionalmente, contendrd las obligaciones especificas que el proveedor del servicio
de almacenamiento, distribucidén y entrega o dispensacidn debe coordinar con el
proveedor de los fadrmacos o bienes estratégicos en salud, para el efectivo y
oportuno abasteci m ento de | os nenci onados bi enes.

El proveedor sel eccionado se obliga al cunplimento de | a orden de conpra, una vez
gue |la orden se genere por parte de la entidad contratante.

La entidad contratante de la RPIS serd& la responsable de administrar y exigir el
cunplimento de dicha orden de conpra.

A las o6rdenes de compra se les aplicardn las mismas disposiciones de la Ley Organica
del Sistema Nacional de Contratacidén Publica y su Reglamento, relacionadas a los
contratos, en lo que fuese aplicable, o que no se encontraré previsto en la presente
Resolucidén o en la Seccidén II del Capitulo VII del Titulo III del Reglamento General
de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Publica.

El SERCOP no tendrd responsabilidad en la generacidn, suscripcidén, administracidn y
ejecucidén de la orden de compra.

45. Orden de entrega en el procedi m ento de Subasta | nversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.- Instrumento que serd emitido por la entidad contratante, en
el que se constituird obligaciones derivadas de la orden de compra, detallando la
cantidad especifica, plazo, horarios y lugares de entrega de las raciones
alimenticias equival entes adquiridas nmedi ante orden de conpra. La orden de entrega
determina las necesidades y cantidades que formardn parte de las entregas parciales
de una orden de compra. Por lo tanto la entidad contratante serd la responsable de
controlar el cunplimento de dicha orden de entrega

45. 1. Operador logistico.- (Agregado por el 1lit. i del Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-
2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Proveedor seleccionado a través del
procedimiento establecido en el Apartado II de la Seccidén II, del Capitulo VII del
Titulo III, del Reglamento General de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, para la prestacién del servicio de almacenamiento,
distribucién y entrega o dispensacidén de farmacos y bienes estratégicos en salud;
gue ha sido incorporado al repertorio virtual de este servicio, a efectos de que |as
entidades contratantes que conforman la Red Publica Integral de Salud -RPIS, lo
contraten directamente a través de la generacién de oérdenes de compra.

El operador logistico tendréd la obligacidén de prestar el servicio aun en
circunstancias de emergencia sanitaria o de estado de excepcidn; a efectos de lo
cual las autoridades encargadas de la coordinacién de la emergencia nacional,
provincial o cantonal le facilitarédn las autorizaciones necesarias; inclusive podran
coordinar medidas de seguridad, salubridad, entre otras, con el operador logistico.

46. Plan alinmenticio para el procedim ento de Subasta |Inversa Corporativa de

Alimentacién Escolar.- Se conpone de cuatro conbi naci ones de productos que son parte
de una ficha técnica, que se entregard una vez por semana durante un programa

Pagina 13 de 516



[fielweb

Evolucién Juridica

alinmenticio.

47. Pliego para el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de Alimentacién
Escol ar. - Documento precontractual elaborado y consensuado por el Comité
Interinstitucional de Alimentacién Escolar, para el procedimiento de Subasta Inversa
Corporativa de Alimentacidén Escolar, el cual contiene las bases técnicas,
econétmicas, financieras y legales que regirdn al procedimiento de contratacidn,
mismo que serd aprobado por la médxima autoridad del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

48. (Derogado por la Disp. Derogatoria Primera de |a Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O
E. E. 1078, 28-1X-2020).

49. (Derogado por el lit. j de |a Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E.E. 743, 30-1-
2019). - . .

50. Postulantes para certificacién como operadores del Sistema Nacional de
Contratacién Publica.- Los servidores publicos o trabajadores de las entidades
contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, a los que la madxima autoridad de la entidad contratante, o su
delegado, registran en el Servicio Nacional de Contratacién Publica y/o la
universidad avalada, para participar en el procedimiento de evaluacidédn para la
certificacién como operadores del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, para el
desempefio de un rol determinado.

50a. Posturas del Catidlogo Electrdénico General.- (Agregado por el lit. g) de |l a Res.
RE-SERCOP-2019-000096, R.O. E.E. 743, 30-I-2019).-Es la oferta econdmica que
presentard el proveedor catalogado para participar en los procedimientos de mejor
Oferta y Gran Compra con Puja o Mejor Oferta, la cual se deberd realizar por un
valor inferior al precio referencial unitario del bien o servicio catal ogado.

51. Precio referencial de Catalogo Electrénico General.- (Sustituido por el lit. h)
de |l a Res. RE- SERCOP-2019-000096, R O E. E 743, 30-1-2019).- El Servicio Naciona
de Contratacidén Publica determinard el precio referencial de cada bien o servicio
para los procedimientos de seleccidén de proveedores para la suscripcidn de Convenios
Marco, a través de un estudio empleando la metodologia desarrollada para el efecto.

52. Presupuesto referencial unitario para el procedimento de Subasta |Inversa
Corporativa de Alimentacién Escolar.- Es el valor unitario de cada raciédn
alimenticia equivalente a ser publicado en el procedimiento de contratacidén de la
Subasta Inversa Corporativa de Alimentacidén Escolar, sobre el cual los proveedores
participantes realizardn el ingreso de la oferta econdémica inicial, la puja hacia la
baja o negociacidén, segun corresponda. Este presupuesto incluye todos los costos de
distribucién y logistica asociados a la provisidén de las raciones alimenticias.

53. (Derogado por |a Disp. Derogatoria Prinera de |a Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O
E.E. 1078, 28-1X-2020).

54. Produccién a precios basicos para la aplicacién de Valor Agregado Ecuatoriano.-
Es una actividad realizada bajo la responsabilidad, el control y la gestidén de una
uni dad institucional, en la que se utilizan insunbs, mano de obra, capital, bienes
y/0 servicios para obtener otros bienes y/o servicios. Los precios béasicos son la
canti dad nonetaria que reci be el productor que incluye subsidios, sin tomar en
cuenta impuestos o los costos de transporte y comercializaciédn.

54.1. Producto del repertorio virtual para conpras directas.- (Agregado por el lit.
o del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R. O E.E. 1078, 28-1X-2020).- Se
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enti ende por producto a | os bienes y/o servicios que se encuentran di sponi bles en el
repertorio virtual para compras directas, como resultado de la suscripcidén de los
conveni os marco corporativos resultantes de | os procedi m entos establ eci dos en e

Apartado II de la Seccidén II, del Capitulo VII del Titulo III, del Reglamento
General de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica; y que
pueden ser adquiridos por las entidades contratantes de la RPIS, a través de la
generacién de oérdenes de compra.

55. Programa alinmenticio para el procedin ento de Subasta I nversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.- Se conpone de cinco planes alinmenticios, conprendi endo todas
| as combi naci ones de al i nentos entregados en | as diferentes raciones alinmenticias
durante veinte dias escolares.

56. Puja en el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de Alimentacién
Escolar.- (Reportado por el lit. p del Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O
E.E. 1078, 28-1X-2020).- Mecanisno en el que los oferentes del procediniento Subasta
Inversa Corporativa de Alimentacidén Escolar, presentan en el Portal Institucional
del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica sus ofertas econdmicas y dentro del
ti enpo establ ecido en el cronogranma del pliego conpiten hacia | a baja por establ ecer
el menor precio.

57. Racién alimenticia para el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de
Alimentacién Escolar.- Combinacidén de productos de alimentacidn normalizados en sus
respectivas fichas técnicas, destinados para el consumo de un estudiante para un
dia.

58. Racién alimenticia equivalente para el procedimiento de Subasta Inversa
Corporativa de Alimentacién Escolar.- Es una racién alimenticia tipo, que representa
a todas las raciones alinmenticias deterni nadas para un prograna alinmenticio y que
constituye el objeto contractual de este procedi nm ento.

59. Reserva estratégica en el procedimiento de Subasta Inversa Corporativa de
Alimentacidén Escolar.- Serd la reserva de alimentos determinada por la Unidad
Naci onal de Al macenami ento UNA EP

60. Reclanmn.- Petitorio presentado por quienes tengan interés directo en un
determinado procedimiento precontractual, y realizado al amparo del articulo 102 de
la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, el cual tiene como
finalidad la rectificacién de una actuacidn especifica de la entidad contratante o
la suspensién definitiva de un procedimiento y que se regula por las disposiciones
de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica y la presente
Codificacién.

61. Recurso de apelacién.- Petitorio presentado al tenor del articulo 103 de la Ley
Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidén PuUblica en contra de actos
adm nistrativos emtidos por |as entidades contratantes y presentados ante | as
m smas.

62. (Derogado por el lit. q del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R O E.E
1078, 28-1X%-2020).

63. Repertorio virtual para conpras directas.- (Sustituido por el lit. r del Art. 1
de | a Res. RE- SERCOP-2020-0111, R.O. E.E. 1078, 28-1X-2020).- Herram enta
informatica creada en el Portal de COMPRASPUBLICAS, como producto de la suscripcioén
de conveni os marco corporativos resultantes de | os procedi m entos establ eci dos en el
Apartado II de la Seccidén II, del Capitulo VII del Titulo III, del Reglamento
General de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, desde la
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cual las entidades contratantes que conforman la RPIS podrédn realizar las
adqui si ci ones o contrataciones de bienes y servicios, respectivanente, de manera
di recta.

El repertorio virtual para compras directas, sus componentes, asi como las dérdenes
de compra generadas a través de este, pertenecen a una naturaleza juridica propia y
especifica, y por lo tanto constituyen mecanismos distintos e independientes del
Catdlogo Electrdénico General y del Catédlogo Dindmico Inclusivo, administrados
también por el SERCOP.

64. (Derogado por el lit. j) de |la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E. E 743, 30-1-
2019). -.

65. Rol para la obtencién del Certificado como operadores del Sistema Nacional de
Contratacién Publica. - Funcidén que los servidores pUblicos o trabajadores de las
entidades contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley Orgénica del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica, desempefian conforme a las responsabilidades y
activi dades desi gnadas por autoridad conpetente o la Ley en un procedi m ento de
contratacidén publica

66. Servidores publicos o trabajadores certificados.- Servidores publicos o
trabajadores de las entidades contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley
Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, que aprueban el examen de
competencias y que cuentan con el cdédigo de certificacidn vigente.

67. Sistema de certificacidén de competencia.- Plataforma y soporte informdtico para
la realizacién del proceso de certificaciédn como operadores del Sistema Nacional de
Contratacidén Piblica de servidores publicos o trabajadores de las entidades
contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, a través de la herramienta informéatica.

68. Subsistena de salud y entidades contratantes de la RPIS. - (Agregado por el lit.
s del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R. O E.E. 1078, 28-1X-2020).-Para
efectos de la aplicacién de la SECCION II "ADQUISICION DE FARMACOS", del CAPITULO
VII "REGIMEN ESPECIAL " del TITULO III "DE LOS PROCEDIMIENTOS" del Reglamento
General de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, se
entenderd por subsistema de salud a cualquiera de las siguientes entidades:

1. Ministerio de Salud Publica;

2. Subsistema de salud de la Policia Nacional:

N

.1. Mnisterio de Gobi erno:
.1.1. Direccidén Nacional de Atencidn Integral en Salud de la Policia Nacional.
2.2. Instituto de Seguridad Social de la Policia Nacional;

N

3. Subsistena de salud de | as Fuerzas Armadas:

3.1. Mnisterio de Defensa:
3.1.1. Direccidén General de Sanidad de las Fuerzas Armadas y Salud.
3.2. Instituto de Seguridad Social de |as Fuerzas Armadas; e,

4, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci al
Cada subsistema de salud comprende a las entidades u érganos administrativos que

pertenecen, dependen y/o estan adscritos o administrados por las entidades
anteriormente detalladas. Cada subsistema de salud estard representado por la maxima
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autoridad de | as enti dades enunci adas anteri ormente.

Por otra parte, se entiende por entidad contratante de la RPIS a cual quier entidad u
6rgano administrativo, que se encuentre dentro de la RPIS, y que lleve a cabo
procedimientos de contratacidédn pUblica relacionados a la adquisicién de farmacos o
bienes estratégicos en salud, o al servicio de almacenamiento, distribucidén y
entrega o dispensacién de tales bienes. El representante de cada subsistema de salud
serd el responsable de definir la entidad u érgano administrativo que actuard como
entidad contratante, para la generacidén de las respectivas oérdenes de compra, o
ejecucidn de otros procedimientos de contratacidén, de manera centralizada.

De acuerdo con la normativa que los rige, el Instituto de Seguridad Social de la
Policia Nacional y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, son
organismos auténomos, y con personeria juridica y patrimonio propios. La pertenencia
de | os al udidos organi snos de seguridad social a sus respectivos subsi stems de
salud tiene como Unica finalidad la definicién articulada de politica puUblica en
materia de salud. Sin embargo, a efectos de desempefiar sus atribuciones como
miembros del Comité Interinstitucional, previsto en el articulo 79 del Reglamento
General de la Ley Orgadnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, asi como
para definir a la entidad u érgano administrativo gque actuard como entidad
contratante, conforne |o dispuesto en el inciso precedente, el representante de | as
aludidas entidades de seguridad social podrad actuar de forma independiente, o, en
conjunto con el Mnisterio rector respectivo.

68. (Derogado por el lit. j) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E. E 743, 30-1-
2019). -

69. Transferencia de tecnologia.- Conmprende |as actividades para transmtir
conocimientos del producto, conocimientos técnicos y cientificos, técnicas o
procesos tecnoldgicos que permitan o han permitido la elaboracidén de bienes,
procesos y servicios.

69.1. Trazabilidad.- (Agregado por el lit. t del Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-
0111, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Es el mecanismo que permite la identificacidn
individual y univoca de cada unidad de los fé&rmacos y bienes estratégicos en salud a
ser entregados o dispensados, a través de los canales establecidos para el efecto,
por medio de una solucidén tecnoldbgica; con la finalidad de localizar y efectuar el
seguimiento de los farmacos y bienes estratégicos en salud, a través de toda la
cadena de distribucidén de dichos bienes en tiempo real, en cumplimiento de la
normativa de trazabilidad expedida por la Agencia Nacional de Regulacién, Control y
Vigilancia Sanitaria -ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez u organismo técnico que
hi ci ere sus veces

Serd obligacidén del operador logistico implementar los sistemas y controles de
trazabilidad correspondi entes, de conform dad con |lo previsto en | os pliegos,
convenios marco corporativos, o6rdenes de compra, y demds instrumentos aplicables a
la relacidén juridica con el proveedor.

70. Unbral de Val or Agregado Ecuatoriano por CPC.- Porcentaje minimo de Valor
Agregado Ecuatoriano por producto, por cdédigo CPC vigente en el Sistema Oficial de
Contratacién del Estado (SOCE), que seréd publicado en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratacidén Publica y que es usado electrdédnicamente mediante
el SOCE para el establecimento respectivo del unmbral de Val or Agregado Ecuatoriano
del procedimiento de contratacidén publica, conforme se establece en esta
codificacién.

71. Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratacién publica.-
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Porcentaje minimo de Valor Agregado Ecuatoriano que debe cumplir una oferta a fin de
que ésta sea considerada ecuatoriana y acceda a las preferencias detalladas en la
normativa vigente. Este porcentaje es establecido por el Sistema Oficial de
Contratacién del Estado, conforme a la metodologia establecida en la presente
Codificacidén y debe ser publicado en los pliegos respectivos para cada procedimiento
de contratacidédn publica, segun corresponda.

7la. Umbral de las érdenes de compra del Catidlogo Electrénico General.- (Agregado
por el lit. i) de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R O E. E 743, 30-1-2019).-Es el
monto que deberd ser observado para determinar el procedimiento de contratacidn para
la adquisicidén de bienes y servicios normalizados que consten en el catalogo
electrédnico.

72. Val or Agregado Ecuatoriano de una oferta.- Porcentaje de Val or Agregado
Ecuat ori ano que es declarado por el oferente en I os fornularios establ eci dos en | os
Anexos 1 y 2 de esta Codificacién.

73. Val or Agregado Ecuatoriano por producto.- Es el porcentaje que se obtiene de |a
relacién entre el consumo intermedio de componente nacional respecto al valor de la
produccidén a precios basicos de la Matriz Insumo Producto. Las compras de bienes y/o
servicios que utilizan |as enpresas conp i nsunps para generar sus productos se
denomina consumo intermedio. Este porcentaje se constituye como el valor minimo, en
délares generados dentro del territorio ecuatoriano, que un producto ofertado al
Estado debe cumplir y acreditar para acceder a preferencias por produccidn nacional,
como lo detalla la presente Codificacién

74. Verificacién de calidad posterior para el procedimiento de la Subasta Inversa
Corporativa de Alimentacién Escolar.- La verificacidén de calidad de los alimentos vy
raciones alimenticias entregadas por el proveedor se hard conforme a la normativa
gue para el efecto enmita |la entidad contratante.

Capitulo ||
USO DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS

Seccidén I
USO DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS

Art. 3.- Uso de herramientas informiticas.- (Reformado por el Art. 1 de la Res. RE-
SERCOP- 2016- 0000073, 30-1X-2016).- Las entidades contratantes deben aplicar de
manera obligatoria las herramientas informdticas para los siguientes procedimientos:

1. Procedimientos Dindmicos:

a) Catalogo Electrdnico; vy,
b) Subasta Inversa Electrébnica.

2. Procedimientos de Régimen Comun (fases precontractual y contractual):

a)Menor Cuantia;

b) Cotizacidn;

c) Licitacidén y Contratacidédn Integral por Precio Fijo;
d) Contratacidén Directa Consultoria;

e) Lista Corta Consultoria;

f) Concurso Publico Consultoria;

g) Contratacidén Directa por Terminacidédn Unilateral;

h) Lista Corta por Contratacién Directa Desierta;

i) Concurso Publico por Lista Corta Desierta; e,
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j) Infima Cuantia (Publicacién ex-post) .

3. Procedimientos sometidos a Régimen Especial:

a) Adquisicidén de Farmacos;

b) Asesoria y Patrocinio Juridico;

c) Asesoria y Patrocinio Juridico-Consultas Puntuales y Especificas;
d) Bienes y/o servicios Unicos- Proveedor Unico;

e) Comunicacidn Social-Contratacidn Directa;

f) Comunicacidén Social- Procedimiento de Selecciédn;

g) Contrataciones con Empresas Publicas Internacionales;

h) Contrataciones entre Entidades Publicas o sus Subsidiarias;
i) Obra Artistica, Cientifica y Literaria;

j) Repuestos o Accesori 0s;

k) Sectores Estratégicos;

I

~

Transporte de Correo Interno o |nternacional

Contratos de Instituciones Financieras y de Seguro del Estado;

n) Empresas Publicas Mercantiles, sus Subsidiarias y empresas de Economia Mixta;

o) (Derogado por la Disposicidén Derogatoria Tercera de la Res. RE-SERCOP-2018-
000094, R O 381, 4-X1-2018).

p) Contrataci ones realizadas por el Banco Central del Ecuador

g) (Agregado por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2019-000098, R O 467, 12-1V-2019).-

Adguisiciones de las instituciones de educacidn superior publicas.

3

4. Procedi m entos Especi al es:

a) Adquisicidén de Bienes Inmuebles; v,
b) Arrendam ento de Bi enes Miebl es e | nnuebl es.

Ferias I ncl usivas.

Procedimientos financiados con préstamos de organismos internacionales.
Procedimientos de contratacidén en el extranjero.

Procedimientos de contratacidén en situacidén de emergencia.

0~ O Ul

Las entidades contratantes para realizar los procedimientos de contratacidén por
Régimen Especial deberdn publicar la informacién considerada como relevante, para lo
cual podréan utilizar la herramienta informdtica de “Régimen Especial” o publicar a
través de la herramienta “Publicacidén” en el plazo de 15 dias una vez que se haya
realizado la contratacién..

Se recomienda a las entidades contratantes, como una buena practica que redunde en
la eficiencia y eficacia en la gestidn administrativa, la utilizacidén de las
herramientas informaticas para llevar adelante los procedimientos de contratacidén
bajo Régimen Especial.

Asi mismo, para los procedimientos financiados con préstamos de organismos
internacionales y procedimientos de contratacién en el extranjero se realizard la
publicacidén de la informacidén relevante a través de la Herramienta “Publicacidn”.

Art. 4.- Excepcidén.- Las contrataciones bajo Régimen Especial por actividades
empresariales o de caréacter estratégico que, por su naturaleza, requieran de un
tratamiento confidencial, en los términos del inciso final del articulo 26 del
Reglamento General de la Ley Orgadnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica,
deberan informarse al Servicio Nacional de Contratacidédn Piblica con el fin de darles
el régimen de reserva y confidencialidad que corresponda.

Se sujeta a esta disposicién las contrataciones para seguridad interna y externa, en
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los términos del articulo 87 del Reglamento General de la Ley Organica del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica.

Seccién ||
NORMAS DE USO DE LOS MODULOS FACILITADORES DE LA CONTRATACION PUBLICA

Art. 5. - Médulos Facilitadores.- Aplicativos informdticos que permiten la
elaboracidén del Plan Anual de Contratacidédn PAC, condiciones especiales de los
pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la informacién registrada
en el Sistema Oficial de Contratacidén del Estado - SOCE, fortaleciendo la eficiencia
y eficacia de la contratacién publica.

Los Médulos Facilitadores para la elaboracidén de Pliegos PL- y elaboracidén de
Ofertas - OF-, seréan utilizados en los siguientes procedimientos:

Licitacién, Cotizacidén, Menor Cuantia, Subasta Inversa Electrédnica;
Consultoria por Contratacién Directa, Lista Corta, Concurso Publico;
Consultoria por Lista Corta por Contratacidn Directa Desierta;
Consultoria por Concurso Publico por Contratacidédn Directa Desierta; vy,
Consultoria por Concurso Publico por Lista Corta Desierta.

ghwnE

Art. 6.- De los Médulos Facilitadores.- Los Mdbédulos Facilitadores de la Contratacidén
Puiblica se utilizarédn de la siguiente manera:

1. Médulo Facilitador PAC.- Es un aplicativo informético para el desarrollo del Plan
Anual de Contratacidén - PAC, que permite que las entidades contratantes ingresen y
publiquen la planificacidén de la contratacidén de los bienes, obras y/o servicios,
incluidos los de consultoria, que se requeriran durante el ejercicio fiscal.

Las entidades contratantes que utilizan el ESIGEF obtendran directamente en este
médulo las partidas presupuestarias validadas por el Ministerio de Finanzas para las
contrat aci ones que planifiquen realizar.

Serd responsabilidad de las entidades contratantes las reformas o modificaciones al
PAC, mismas que deberdn ser realizadas a través del Sistema Oficial de Contratacidn
del Estado - SOCE.

2. Médulo Facilitador PL.- Aplicativo informético en el que las entidades
contratantes generardn las condiciones particulares del pliego con sus respectivos
formularios, para los procedimientos de Régimen Comun y Subasta Inversa Electrdnica,
para la ejecucidén de obras, adquisicidédn de bienes y/o prestacidédn de servicios, segun
corresponda.

Por lo tanto, el Mdébdulo Facilitador PL no modifica a las condiciones generales del
pliego, ni a |las condiciones generales del contrato correspondi ente a cada
procedimiento de contratacidén, documentos que forman parte del pliego y que se
encuentran publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Puablica.

Las enti dades contratantes una vez que hayan generado | as condi ci ones particul ares
del pliego correspondiente, deberdn subir en el campo “Anexos” que contiene el
aplicativo PL: i) las condiciones particulares del contrato debi damente el aborado;
y, ii) los docunentos que consi deren necesarios para di cho procedi m ento.

Las multas y garantias deberdn especificarse en las condiciones particulares del
contrato y éstas se deben cargar en el campo “Anexos” del Médulo Facilitador PL. En
caso que la entidad contratante no especifique el valor de la multa, se entenderé
que por cada dia de retraso en la ejecucidédn de las obligaciones del contratista se
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aplicard una multa equivalente al 1 por 1.000 del monto del contrato.

3. Mébdulo Facilitador OF.-Aplicativo informatico mediante el cual los proveedores
del Estado desarrollarén sus ofertas en los procedimientos de contratacidén de
Régimen Comin y Subasta Inversa Electrdénica, siguiendo los requisitos definidos por
la entidad contratante al momento de la generacién del pliego en el aplicativo PL.

Las entidades contratantes y | os proveedores del Estado que participen en |os
procedimientos de contratacidén publica usarédn de manera obligatoria los Mdédulos
Facilitadores PAC, PL y OF, respectivanente.

Secciédn ||
REPROGRAMACI ONES DE LAS ETAPAS DE LGS PROCEDI M ENTOS PRECONTRACTUALES EN EL PORTAL
INSTITUCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA

Art. 7.- Reprogramacidén de las etapas de los procedimientos de contratacién publica
autorizada por el Servicio Nacional de Contratacién Publica.- El Servici o Naciona
de Contratacidén Publica, luego del respectivo anédlisis, podréd autorizar las
reprogramaciones del Portal Institucional para los procedimientos de contratacién
publica que se encuentran en la etapa precontractual, en los siguientes casos:

1. Suspensidén de servicios del Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.- Si por causas de fuerza mayor o caso fortuito se produjere
una caida del sistema o suspensidén del servicio notificada por el ente rector de la
contratacidén publica que impida o limite la accesibilidad al Portal Institucional
del Servicio Nacional de Contratacidén Publica; previa solicitud de la méaxima
autoridad de la entidad contratante o su delegado, se procederda con la
reprogramacién en el/los procedimiento (s) afectado(s); la entidad contratante seré
la responsable de notificar a los interesados sobre la reprogramacidn del
procedimiento de contratacidén, asi como sugerir al Servicio Nacional de Contrataciédn
Puiblica las fechas a reprogramarse.

Cuando la afectacidén de procedimientos de contratacidén sea masiva y el Servicio
Nacional de Contratacién Publica lo considere pertinente, los procedimientos seran
reprogramados de forma automatica; en este caso la notificacidédn de reprogramacidén la
realizard el Servicio Nacional de Contratacién Publica a través de un comunicado
publicado en el Portal Institucional.

2. Observaciones de orden técnico o legal en la fase precontractual por parte del
Servicio Nacional de Contratacién Publica.- En el caso de que se recom ende por
parte del Servicio Nacional de Contrataciédn Publica medidas correctivas o
rectificaciones dentro de un procedimiento de contratacidén gque se deriven de
acciones de control, de conformidad al articulo 6 del Reglamento General de la Ley
Organica del Sistema Nacional de Contratacidn Publica.

3. Solicitud de reprogramacidédn por parte de las entidades contratantes.- La entidad
contratante a través de la méxima autoridad o su delegado, podréd solicitar al
Servicio Nacional de Contratacidédn Publica de manera motivada para el andlisis y
decisidén correspondiente, la reprogramacién de los procedimientos de contratacidn
publica en la etapa precontractual que hubieren sido afectados por causas de fuerza
mayor o caso fortuito, establecido segln dispone el articulo 30 de la Codificaciédn
del Cbédigo Civil.

4. Reprogramacidén en los procedimientos de Subasta Inversa Electrénica.- En | 0s
procedimientos de Subasta Inversa Electrénica, para que la puja se produzca debera
contarse con al menos dos oferentes que hayan ingresado la oferta econdémica inicial
y presenten sus posturas econdémicas a la baja en la fecha y hora programada. De no
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contarse con el nUmero minimo de proveedores participantes en la puja, el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Piblica automdticamente
reprogramard, por una sola vez, dicho acto dentro de las veinticuatro (24) horas
si gui ent es.

Capitulo |11
DOCUMENTOS CONSI DERADOS COMD RELEVANTES QUE DEBEN SER PUBLI CADOS EN EL PORTAL
INSTITUCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION PUBLICA

Art. 8.- Obligacién de Publicacidén.- Todas las entidades contratantes deberéan
publicar en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica la
informacién pertinente de todos los procedimientos precontractuales, salvo aquellos
que no requieren de publicacidén de acuerdo con la Ley Organica del Sistema Nacional
de Contratacidédn Publica o su Reglamento General.

Seccién |
DOCUMENTOS RELEVANTES EN LAS FASES PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL COMUNES A LGS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PUBLICA

Art. 9.- Fase preparatoria y precontractual.- En |as fases preparatoria vy
precontractual de los procedimientos de contratacidén publica se publicard en el
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica, los siguientes
docunent os consi derados cono rel evant es:

1. Estudios, disefios o proyectos;

2. (Reformado por el Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2018-0000088, R O 222, 16-1V-2018)
(Reformado por el Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2020-106, R O E.E. 832, 29-VII-
2020) .- Estudio de mercado para la definicién de presupuesto referencial que debera
contener las siguientes consideraciones minimas: 1. Anédlisis del bien o servicio a
ser adquirido: caracteristicas técnicas, el origen (nacional, importado o ambos),
facilidad de adquisicidén en el mercado, nUmero de oferentes, riesgo cambiario en
caso de que el precio no esté expresado en ddbdlares; 2. Considerar los montos de
adjudicaciones similares realizadas en afios pasados; 3. Tomar en cuenta la variacidén
de precios locales e/o importados, segun corresponda. De ser necesario traer los
montos a valores presentes, considerando la inflacidén (nacional e/o internacional);
es decir, realizar el andlisis a precios actuales; 4. Considerar la posibilidad de
la existencia de productos o servicios sustitutos méas eficientes; y, 5. Proformas de
proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar. En la elaboracidédn de las
especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la entidad
contratante, en el estudio de mercado para la definicidén del presupuesto
referencial, asi como en la elaboracidén y entrega de proformas o cotizaciones por
parte de los proveedores, se debera desglosar y enumerar de forma detallada e
i ndi vi dual cada obra, bien o servicio que conforman el objeto contractual
especificando el cédigo CPC, la cantidad de unidades requeridas y el desglose del
precio por cada unidad o item.

3. Estudio de Desagregacidédn Tecnoldgica, aprobado por la méxima autoridad de la
entidad contratante o su del egado, en caso de ser pertinente;

4. Certificacidén presupuestaria para el objeto de contratacidén correspondiente;
5. Convocatoria o invitacidén para participar en el procedimiento, segUn el caso;
6. Resolucidédn de aprobacidén de pliego e inicio del procedimiento;

7. Pliego;

8. Preguntas, respuestas y acl araci ones correspondi entes al procedi m ento;

9. Ofertas presentadas, salvo la informacién calificada como confidencial por la
entidad contratante conforne al pliego;

10. Acta de apertura de las ofertas presentadas por |os oferentes;

11. Acta que detalle los errores de forma de la ofertas y por lo cual se solicita la
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convalidacién de errores, asi como el acta por la cual se han convalidado dichos
errores, de ser el caso;

12. Informe de evaluacidén de las ofertas realizado por las subcomisiones de apoyo a
la Comisién Técnica, de ser el caso;

13. Informe de evaluacidén de las ofertas realizado por la Comisidédn Técnica, la
méxima autoridad o su delegado, en los casos que corresponda;

14. Cuadro resumen de calificacidén de las ofertas presentadas;

15. Informe de la Comisidén Técnica en la cual recomienda a la maxima autoridad o su
delegado la adjudicacidén o declaratoria de desierto, segln corresponda, del
procedimiento de contratacidn;

16. Garantias presentadas antes de la firma del contrato;

17. Cualquier resolucién de delegacidédn emitida dentro de esta fase por la méxima
autoridad de la entidad contratante o su del egado;

18. Resoluciones de cancelacidén o declaratoria de procedimiento desierto, segun el
caso y de existir;

19. Cualquier reclamo o recurso presentado dentro de esta fase, asi como los actos
emitidos por la entidad contratante con ocasién de su tramitacién; vy,

20. En general cualquier documento requerido gque suponga autorizacidn para la
realizacién de los procedimientos precontractuales o gque se requiera como requisito
previo al inicio de un procedimiento de contratacidn.

La informacién sefialada en el numeral 3 del articulo 13 del Reglamento General de la
Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, esto es, los proveedores
invitados, se generaréd por el propio sistema, y se mantendrd disponible de manera
publica en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica.

En el caso que no se |legue a suscribir el contrato por causas i nputables al
adjudicatario, la entidad contratante publicaréd, en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratacidén Publica, la resolucidn de declaratoria de
adjudicatario fallido, sin perjuicio de la notificacién que deba efectuar a este con
la misna.

De igual manera, se publicard en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica la peticidén del adjudicatario para la firma del contrato, asi
como el acto por el cual se ha dejado sin efecto la adjudicacidén, de existir y
haberse emtido

Art. 10.- Fase contractual y de ejecucidédn.- En la fase contractual y de ejecucidn de
los procedimientos de contratacién publica se publicardn en el Portal Institucional
del Servicio Nacional de Contratacidén Publica los siguientes documentos considerados
cono rel evantes:

1. Contrato suscrito entre la entidad contratante y el contratista asi como sus
docunent os habilitantes, de ser pertinente;

2. Contratos nodificatorios, en caso de que sea necesari o ennendar errores de
conformidad con lo establecido en el articulo 72 de la Ley Organica del Sistema
Nacional de Contratacién Publica;

3. Contratos conplenentarios, en caso de haberse cel ebrado acorde con | o dispuesto
en el Capitulo VIII del Titulo IV de la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, con su respectiva certificacidén de disponibilidad
presupuestari a;

4. Notificacidén de disponibilidad del anticipo, cuando su pago implica que, a partir
de este hecho, corren | os plazos de cunplimento de obligaciones por parte de
contrati sta;

5. Ordenes de cambio, de haberse emitido;

6. Docunento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra, de
haberse emtido
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7. Documento de aprobacidén de la entidad contratante para la subcontratacién, de ser
el caso;

8. Garantias presentadas a la firma del contrato;

9. Informe provisional y final o actas de recepcidén provisional, parcial, total y
definitiva, debidamente suscritas, segun sea el caso;

10. Cronogramas de ejecucidn de actividades contractuales y de pagos;

11. Comunicaciones al contratista respecto de la aplicacidén de multas u otras
sanci ones;

12. Actos administrativos de sancidén y multas;

13. Cualgquier resolucidén de delegacidédn emitida dentro de esta fase por la méxima
autoridad de la entidad contratante o su del egado; v,

14. Cualgquier reclamo o recurso presentado por el contratista, asi como los actos
emitidos por la entidad contratante con ocasidén de su tramitaciédn.

En el caso de que |la entidad contratante pretenda term nar unil ateral nente un
contrato y previo a emitir la resolucidédn correspondiente, deberd publicar la
notificacién efectuada al contratista concediéndole el término de diez (10) dias
para que justifique la mora o renedie el incunplimento, junto con | os infornes
econémico y técnico referentes al cumplimiento de las obligaciones de la entidad
contratante y del contratista.

De no justificar o remediar el incumplimiento, la entidad contratante subira al
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica la resolucién de
terminacidén unilateral del contrato, asi como la declaratoria de contratista
incumplido, sin perjuicio de la notificacién que deba efectuar al contratista.

En caso de terminar el contrato por mutuo acuerdo se publicard el documento
correspondiente que avale dicha terminacidn.

Toda la informacidén relacionada con la fase contractual y de ejecucidn debera
publicarse antes de finalizar el procedimento en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratacién Publica.

Art. 10.1.- Documentos firmados electrénicamente.- (Agregado por el Art. 2 de la
Res. RE- SERCOP-2020-106, R O E.E. 832, 29-VII-2020).- Los docunentos rel evantes
correspondientes a |la fase preparatoria, precontractual inclusive |las ofertas,
contractual y de ejecucidén contractual deberdn estar firmados electrdnicamente a
partir de que se cumpla con la exigibilidad del plazo concedido en esta resolucidn
para obtener la firma electrdénica tanto para las entidades contratantes como para
| os proveedores del Estado.

En general, el uso del certificado de firma electrdbdnica tendrd igual validez y se le
reconoceran los mismos efectos juridicos que a una firma manuscrita en relacidén con
| os datos consi gnados en documentos escritos, de conform dad con | as disposiciones
de la Ley de Comercio Electrdédnico, Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el
titular del certificado de firma electrdédnica responderd por las obligaciones
derivadas de su uso, asi como de la vigencia de esta.

entidad contratante

Es responsabilidad de los servidores publicos de |a mantener vigente su certificado
de firma electrdnica.

Todos los documentos a los que se refiere el primer inciso serédn validos Unicamente
si tienen una firma electrdénica. El sistema oficial de validacién de documentos
firmados electrdédnicamente serd el sistema FIRMA EC, provisto por el Ministerio de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informacién, conforme a las directrices
gue este emta por acuerdo mnisterial.
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Seccién |1
DOCUMENTOS RELEVANTES ADICIONALES PARA CADA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA
Art. 11.- Docunentos rel evantes adicionales.- Los documentos sefialados en esta

Seccidén serédn publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica de forma adicional a los sefialados en la Seccidén precedente, de
acuerdo al procedimiento de contratacidén plblica utilizado y antes de finalizar el
m sno.

Art. 12.- Subasta Inversa Electrénica.- (Reformado por el Art. 1 de |la Res. RE-
SERCOP-2017-0000076, 16-III-2017).- En los procedimientos de contratacidén bajo la
modalidad de Subasta Inversa Electrdénica, en los cuales exista negociacidn, se
publicard en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica,
el acta de negociacién con los detalles y términos del acuerdo, de haberse alcanzado
el mismo, o con la indicacién de que aquella no tuvo éxito.

Adicionalmente, para la adgquisicidén de bienes y/o prestacidn de servidos bajo la
modalidad de Subasta Inversa Electrdénica, las entidades contratantes previo a la
publicacién del procedimiento en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica, deberan contar de forma obligatoria, con toda la documentacidn
requerida para el desarrollo del procedimento de confornmdad a o previsto en la
Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, su Reglamento General vy
normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratacién Publica para el efecto.

Las enti dades contratantes, a fin de dar cunplimento con |lo dispuesto en el
articulo 265 de la presente Codificacidén, una vez se haya finalizado la fase de puja
o la negociaciébén, respectivamente, es decir, dentro de la etapa por adjudicar; o, en
caso de que se haya cancel ado o decl arado desierto el procedimento, en |la etapa de
cancelacidén o declaratoria de desierto, segun corresponda, deberdn publicar de forma
obligatoria dentro del procedimento en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacién Publica, los estudios de mercado para la definicién de
presupuesto referencial; la certificacidén presupuestaria para el objeto de
contratacidén; los avales de autorizacidén, de ser el caso; y. toda documentacidn
considerada como relevante que contenga informaciédn referente al presupuesto
referencial del procedi m ento.

Asim smo, | as entidades contratantes, al momento de crear y publicar la
documentacién del procedimiento de contratacidén quedan prohibidas de publicar a
través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidédn Piblica
informacidén que permita identificar el presupuesto referencial del objeto de
contratacién, con el fin de cumplir con lo sefialado en el articulo 265 de esta
Codificacidn.

En caso de que se evidencie incunplimento respecto a | as disposiciones del presente
articulo, el Servicio Nacional de Contratacidén Publica notificard a la Contraloria
Ceneral del Estado para el control correspondiente.

Art. 13.- Consultoria.- En los procedimientos de consultoria se publicaréa en el
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, el acta de
negociacién en la que consten los detalles y términos del acuerdo, de haberse
alcanzado el mismo, o con la indicacidén de que aquella no tuvo éxito.

Art. 14.- Ejecucién de obras.- En los procedimientos de contratacidn publica para la
ejecucidén de obras, deberd publicarse en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidédn Publica, lo siguiente:

1. Orden de inicio de trabajos;

2. Planillas de ejecucidén de obra con identificacidén de porcentaje de avance fisico
y financiero para el periodo y acumulado, debidamente aprobadas por la
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fiscalizacién;

3. Docunento justificativo de diferencias en cantidades de obra, diferencias de
rubros existentes o creacidén de rubros nuevos;

4. Ordenes de trabajo;

5. Informes de fiscalizacidn;

6. Registro de incidencia de las |l uvias;

7. Ordenes de suspensién de trabajos en caso de haberlas; vy,

8. Informe de fiscalizacidén y resolucidn de la maéxima autoridad por los que se
concedieran prérrogas a los plazos contractuales, en los casos permitidos por la
normati va vigente o por el contrato.

Art. 15.- Adquisicién de bienes inmuebles.- En los procedimientos de adquisicidn de
bienes inmuebles se publicard en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica, lo siguiente:

1. Aprobacién emitida por el Servicio de Gestidén Inmobiliaria del Sector Publico,
| NMBI LI AR, de ser aplicable;

2. Resolucidén de declaratoria de utilidad publica o de interés social de propiedad
privada en la cual se individualice el bien o bienes requeridos y los fines a |os
cuales se destinaré;

3. Documento emitido por la autoridad competente que certifique el avaluo del bien
i nmuebl e por adquirir;

4. Demanda de expropiacidén y su sentencia, si no hubiere existido un acuerdo directo
entre la entidad y el propietario del inmueble; vy,

5. Escritura publica inscrita en el Registro de la Propiedad.

Art. 16.- Arrendam ento de bienes innuebles.- En |os procedi mi entos de arrendam ento
de bienes inmuebles se publicard en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica, lo siguiente:

1. Pliego en el que consten las condiciones minimas del inmueble, con la indicacién
de la ubicacidén y caracteristicas del bien;

2. La publicacidén de la convocatoria o las invitaciones efectuadas por la entidad
contratante realizadas a través de la prensa local o nacional;

3. (Sustituido por el Art. 1 de |a Res. RE-SERCOP-2020-0103, R O 126-2S, 22-I-
2020) .- Para el caso de las entidades contratantes previstas en el articulo 2,
nunmerales 1 y 2, del Decreto Ejecutivo Nro. 503, publicado en el Suplenmento de

Registro Oficial Nro. 335, de 26 de septiembre de 2018; la respectiva autorizacidn
emitida por el Servicio de Gestidén Inmobiliaria del Sector Publico -INMOBILIAR,
tanto para el inicio del procedimiento de arrendamiento, como para la prdérroga y/o
renovacién de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles;

4. El contrato de arrendam ento.

Art. 17.- Régimen Especial.- Para los procedimientos de contratacién publica bajo la
modalidad de Régimen Especial, la entidad contratante deberd publicar en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, ademds de lo que fuere
aplicable de los articulos precedentes, la siguiente informacién:

1. Resolucidén emitida por la entidad contratante con la explicacidén de los motivos
por | os que se acoge a di cho procedim ento;

2. Acta de audiencia realizada con el proveedor invitado, en | os casos que aplique;
y1

3. Cualquier otro documento relacionado con la contratacién bajo este Régimen de los
seflalados en los articulos 9 y 10 de la presente Codificacién.

En las contrataciones de giro especifico del negocio, las entidades contratantes
deberan publicar en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién
Publica, los documentos que fueren aplicables de aquellos establecidos en la Secciédn
I del presente Capitulo, incluyendo la resolucién emitida por la entidad contratante
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en la que se detallen las contrataciones sometidas al giro especifico del negocio,
previa autorizacidén del Servicio Nacional de Contratacién Publica.

Art. 18.- Infima Cuantia y Emergencia.- Para las contrataciones de Infima Cuantia y
en situaciones de emergencia se publicardn en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica, los documentos sefialados en las disposiciones
atinentes a | os menci onados procedi m ent os.

Art. 19.- QObservaciones a | os procedinmentos.- Si en la labor de verificacidén y
monitoreo de los procedimientos de contratacidén se debieren realizar requerimientos,
observaciones o solicitar informes, éstos podran ser notificados a través del Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica, dentro del
procedi m ento correspondi ent e.

Seccién ||
PUBLICACION DE LOS CONTRATOS

Art. 20.- Término para publicacién y registro de los contratos.- L0s contratos de
ejecucidédn de obras, arrendamiento y adquisicidén de bienes, prestacidn de servicios,
incluidos los de consultoria, inclusive los de Régimen Especial, que se celebren al
amparo de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica y su
Reglamento General, deberdn ser registrados y publicados en el Portal Institucional
del Servicio Nacional de Contratacidén Publica, en el término de cinco (5) dias
posteriores a su suscripcién; salvo manifiesta imposibilidad debidamente
justificada, para lo cual las entidades contratantes utilizardn la herramienta
informdtica de seguimiento de ejecucidédn contractual.

Seccién IV
Publicacién de documentos que generan afectacién presupuestaria

(Agregada por el por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-108, R O 298, 28-1X-2020).

Art. 20.1.- Todas las entidades sujetas a la Ley Orgdnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, deberédn publicar en el portal institucional del SERCOP, la
informacién de convenios de pago y cualquier instrumento juridico gque genere
afectacidn presupuestaria, provenientes de la aplicacidén del numeral 2 del articulo
117 del Cédigo Orgénico de Planificacidén y Finanzas Publicas.

Informacidén que serd publicada en el portal institucional del SERCOP, con toda la
documentacidén de respaldo, que justifique la aplicacién de dichas figuras juridicas,
mismas que deberan ser reportadas por las entidades contratantes, en el término
maximo de 10 dias de suscrito el convenio de pago o los instrumentos provenientes de
la aplicacién del numeral 2 del articulo 117 del Cdbdigo Orgénico de Planificacién y
Finanzas Publicas.

Capitulo |V
DEL REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES - RUP, REGISTRO DE ENTIDADES CONTRATANTES,
PARTICIPACION DE CONSORCIOS Y ASOCIACIONES Y REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS

Seccidén I
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA EL REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES -RUP POR VIA
ELECTRONICA

Art. 21.- Obligatoriedad de Registro.- Las personas naturales y juridicas,
ecuatorianas y extranjeras que pretendan participar individualmente, en asociacidén o
en consorcio, en los procedimientos de contratacidén regulados por la Ley Orgénica
del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, deberdn registrarse y habilitarse en
el Registro Unico de Proveedores

-RUP, como proveedores mediante el procedimiento simplificado por via electrdnica,
quienes quedaran sujetos a la vigilancia y control del Servicio Nacional de
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Contratacidén Publica.

El Servicio Nacional de Contratacidén Publica incorporard en la base de datos del
Sistema Oficial de Contratacién del Estado la informacidén registrada de los
proveedores, la cual servird para realizar el control posterior.

No se habilitard como proveedores a quienes mantengan deudas y se encuentren en mora
con el Estado, mientras no cumplan con las obligaciones vencidas. Esta condicién
serd causal de deshabilitacién en el Registro Unico de Proveedores -RUP para los
proveedores que se han regi strado previ anente.

Art. 22.- Sujetos del Registro Unico de Proveedores - RUP.- Sujetos que intervienen
en el procedimiento simplificado de Registro Unico de Proveedores -RUP por via
electrénica:

1. Usuario solicitante.- Se considera a las personas naturales o juridicas,
ecuatorianas o extranjeras, interesadas en habilitarse conp proveedores del Estado.
Serd su responsabilidad el ingresar en el Portal Institucional del Servicio Nacional
de Contratacién Publica la informacidén veraz y necesaria para que se genere, procese
y concl uya dicho procedi m ento.

2. Servicio Nacional de Contratacién Publica.- Organismo publico rector y regulador
de la contratacidén publica que pondréd a disposicidén de los usuarios su Portal
Institucional para generar el registro del usuario solicitante como proveedor, asi
cono | as necesarias actualizaciones confornme al marco legal y normativo vigente.

Art. 23.- O ave de acceso.- El Servicio Nacional de Contratacién Publica facilitaré
en su Portal Institucional una opcidén mediante la cual los usuarios que se registren
generaran una clave personal de acceso, a fin de ingresar a la herramienta
informadtica y realizar el procedimiento simplificado y actualizacidén del Registro
Unico de Proveedores -RUP por via electrénica.

Art. 24.- Alcance.- El procedimiento simplificado de registro por via electrénica
inicia con el ingreso de la informacidén requerida en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratacién Publica por parte del usuario.

Para ingresar y registrar la informacidén que contiene los requisitos exigidos por el
Servicio Nacional de Contratacidén Publica, los proveedores del Estado deberan
digitalizar dicha informacidén y cargarla como anexos en los campos habilitados para
el Registro Unico de Proveedores -RUP a través de via electrédnica en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica.

Para el procedimiento de registro y actualizacién de informacidédn en el Registro
Unico de Proveedores -RUP, el proveedor deberd contar con la documentacidén en
formato digital en funcidén de su naturaleza juridica y seguird las instrucciones
constantes en el manual “Registro Unico de Proveedores a través de via electrénica”
publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

El Servicio Nacional de Contratacidén Publica registrard y actualizard la informacidn
que correspondiere de los proveedores del Estado en el Registro Unico de Proveedores
-RUP, utilizando la interoperabilidad de datos existente entre | os organisnos y |as
instituciones del sector publico; en tal virtud, las entidades contratantes no
deberédn requerir a los proveedores del Estado la presentacién fisica de 1la
informacién que se encuentre disponible en las fichas digitales que el Servicio
Nacional de Contratacidén Publica mantendrd por cada oferente.

La contratacién con un proveedor no habilitado en el Registro Unico de proveedores -

RUP o con un oferente que haya sido incluido en el Registro de Incunplim entos
conlleva la responsabilidad de la méxima autoridad de la entidad contratante o su
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delegado en los términos previstos en la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica.

El Servicio Nacional de Contratacidén PuUblica, a través de su Portal Institucional,
solo requerird a los usuarios aquella informacidén que no obtenga por via de la
interoperabilidad de datos con los organismos e instituciones del sector publico y
que consi dere necesaria para el cunplimento de cual qui er exigencia establ ecida en
el ordenamiento juridico.

Art. 24.1.- Del certificado de firma Electrébdnica.- (Agregado por el Art. 3 de |la
Res. RE- SERCOP-2020-106, R O E.E. 832, 29-VII-2020).- Los proveedores del Estado,
ademds de cumplir con los requisitos previstos en el articulo precedente, deberéan
poseer certificado vigente de firma electrdnica expedido por una de las Entidades de
Certificacidén de Informacidn y Servicios Relacionados, autorizada y acreditada por
la Agencia de Regulacidén y Control de las Telecomunicaciones. El1 SERCOP en el Manual
"Registro Unico de Proveedores a través de via electrédénica" establecerd los
mecani snps e instrucciones para el cunplimento de este requisito dentro de

procedimiento simplificado por via electrénica.

El certificado de firma electrdénica deberd ser individual y estar vinculado
exclusivamente a su titular. Para el caso de personas juridicas, estard obligado a
poseer el certificado de firma electrédnica, quien ejerza la representacidén legal o
quién esté facultado legalmente para actuar en dicha calidad.

En general, el uso del certificado de firma electrdbdnica tendrd igqual validez y se le
reconoceran los mismos efectos juridicos que a una firma manuscrita en relacidén con
| os dat os consi gnados en docunentos escritos, de conform dad con | as disposiciones
de la Ley de Comercio Electrénico, Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el
titular del certificado de firma electrdénica responderd por las obligaciones
derivadas de su uso, asi como de la vigencia de la misma.

Es responsabilidad del proveedor registrado en el RUP, mantener vigente su
certificado de firma electrdnica.

Las ofertas presentadas en los procedimientos de contratacién publica serdn validas
Unicamente si tienen una firma electrdnica. El sistema oficial de validacién de
documentos firmados electrénicamente serd el sistema FIRMA EC, provisto por el
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Informacidén, conforme a las
directrices que este emta por acuerdo mnisterial

Art. 24.2.- De las obras, bienes y/o servicios ofertados.- (Agregado por el Art. 3
de la Res. RE-SERCOP-2020-106, R O E. E. 832, 29-VII-2020).- Las personas naturales
y juridicas, nacionales y extranjeras, interesadas en habilitarse como proveedores
del Estado, al momento de inscribirse, deberédn seleccionar unicamente las obras,
bienes y/o servicios cuyos cbédigos, dentro del Clasificador Central de Productos -
CPC, guarden relacidén directa con su actividad econdémica registrada en el Registro
Unico de Contribuyentes -RUC, asi como en el objeto social de sus estatutos en el
caso de personas juridicas. El SERCOP en el Manual "Registro Unico de Proveedores a
través de via electrdénica" establecerd los mecanismos e instrucciones para el
cumplimiento de este requisito dentro del procedimiento simplificado por via
electrédnica.

En el caso de personas juridicas extranjeras no domiciliadas en el Ecuador, para
proceder con su registro en el RUP, deberdn justificar documentadamente su actividad
conmercial. Si los docunmentos que acrediten |a actividad conercial de esta clase de
personas juridicas se encontraren en un idioma distinto al castellano, deberan estar
debi danente traduci dos al idioma oficial de Ecuador.
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Para el caso de asociaciones y consorcios, que se conformen para participar en
procedimientos de contratacién publica, todos los socios o participes deberédn estar
habilitados en los cdéddigos CPC objeto del procedimiento. Si hubiese objetos
contractuales que se componen de diversos cédigos CPC, para cada cdéddigo deberd haber
al menos un socio o participe habilitado para dicho cédigo; por lo que, bajo ningln
concepto, se permitird que un socio o participe intervenga en la ejecucidédn de un
cdédigo CPC que no corresponda a su actividad econdmica u objeto social.

Art. 25.- Proveedor habilitado.- Una vez ingresada la informacidén para el
procedimiento simplificado de Registro Unico de Proveedores -RUP por via
electrdnica, el Servicio Nacional de Contratacidén Publica revisard la informacidn
recibida y habilitarad al proveedor en el Registro Unico de Proveedores -RUP, sin
perjuicio del control ex post que pudiera efectuar.

Art. 26.- Responsabilidad de | os proveedores.- ElI proveedor habilitado en el
Registro Unico de Proveedores -RUP que accede al Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidédn Piblica, se someterd de manera expresa y sin reservas al
contenido del Acuerdo de Responsabilidad y de los Términos de Uso y Condiciones de
Privaci dad, una vez que |l os acepte en el sistema utilizando |a clave personal
proporcionada por el Servicio Nacional de Contratacidén Publica. Por lo tanto, el
usuario es responsable de la veracidad y exactitud de la informacidén y documentacidn
digitalizada (fornularios u otros anexos) que hubiere ingresado o ingrese al Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, por lo que en cualquier
momento el Servicio Nacional de Contratacidn PUblica podrd realizar las consultas y
verificaciones que estinmare necesarias, pudiendo solicitar aclaraciones o datos
adi ci onal es sobre la m sma.

En caso de que el Servicio Nacional de Contratacidén Publica determinare
administrativamente que algun oferente o contratista hubiere alterado, simulado o
faltado a la verdad en relacidén a la informacidén o documentacidn registrada en el
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica, serd causal para
suspenderlo o inhabilitarlo del Registro Unico de Proveedores -RUP, sin perjuicio de
que la entidad contratante lo descalifique del procedimiento de contratacidén en el
gue pudiera estar participando, o sea declarado adjudicatario fallido o contratista
incumplido, segln corresponda, previo el trdmite respectivo; y, sin perjuicio de las
acciones judiciales a las que hubiera |ugar.

Art. 27.- De los formularios.- Para efectos de aplicar el procedimento sinplificado
de Registro Unico de Proveedores -RUP por via electrénica y su respectiva
actualizacidédn, se deberd utilizar los formularios electrdénicos o plantillas
digital es que consten habilitados en el Portal Institucional del Servicio Naciona
de Contratacidén Publica.

Art. 28.- Obligatoriedad de actualizacién de informacién.- Cual quier cambio o
modificacién de la informacidn proporcionada por los proveedores al momento del
registro, deberd ser actualizada en el término maximo de diez (10) dias contados a
partir de la fecha en que se produjo el cambio o modificaciédn.

Art. 29.- Control y vigilancia posterior.- Cuando por cual quier nedio, el Servicio
Nacional de Contratacidén Publica verifique que la informacidédn constante en el
Registro Unico de Proveedores -RUP, respecto de un proveedor difiera de la real,
éste serd notificado a fin de que la actualice, sin perjuicio de la sancidén de
suspensién prevista en la Ley Orgadnica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 30.- Actualizaciédn de datos.- Los proveedores del Estado podran actualizar sus
datos en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, por
lo que, una vez que se haya cumplido con esta obligacidén seradn habilitados en el
Registro Unico de Proveedores -RUP.

El Servicio Nacional de Contratacidédn PUblica contard con una ficha digital de cada
uno de | os proveedores del Estado ecuatoriano, a la cual |as entidades contratantes
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deberédn acceder para obtener la informacidén necesaria en los procedimientos de
contratacién publica, quedando expresamente prohibido a las entidades contratantes
requerir o solicitar a | os proveedores que en su oferta incorporen de forna inpresa,
documentacién o informacidén existente en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica o aquella referida a su identificacidn.

Seccién ||
ASOCIACIONES, CONSORCIOS O COMPROMISOS DE ASOCIACION O CONSORCIO
Art. 31.- Derecho de asociacidn.- Las personas naturales y las personas juridicas

legalmente constituidas y que constaren habilitadas en el Registro Unico de
Proveedores - RUP, conp proveedores, tienen derecho a presentar ofertas en fornmm
asociada, en cualquiera de los procedimientos de contratacién previstos por la Ley
Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.

La participacidédn en una asociaciédn o un consorcio, no reviste respecto de cada uno
de los proveedores participes la pérdida de su personeria juridica, pues la
asociacidédn o consorcio no constituye una persona juridica diferente. En
consecuenci a, al adjudicarse un contrato a asoci aci ones o consorci os, cada uno de
los proveedores participes serd responsable en forma solidaria e indivisible por el
cunplimento de | as obligaciones derivadas de la oferta y el contrato.

Art. 32.- Quiénes pueden conformar la asociacién o consorcio.- (Refornmado por el
Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2017-0000084, R O 223, 17-1V-2018); (Reformado por e

Art. 4 de la Res. RE-SERCOP-2020-106, R O E. E. 832, 29-VII-2020).- Los conproni sos
de asociacidédn o consorcio, las asociaciones y consorcios estaran conformados por
proveedores habilitados en el Registro Unico de Proveedores -RUP.

Los compromisos de asociacidén o consorcio, o las asociaciones y consorcios
constituidos, que estén conformados por una persona juridica perteneciente al sector
publico o, una entidad cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el
cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho publico y, una persona natural o
juridica del sector privado deberédn participar en igualdad de condiciones con los
demads proveedores interesados, sin que para el efecto, puedan acogerse a lo previsto
en el numero 8 del articulo 2 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica: sin considerar el porcentaje de participacién de los
integrantes de la asociacidn o consorcio.

Para los procedimientos de consultoria, de conformidad con los articulos 41 de la
Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica y 32 de su Reglamento
General, las asociaciones, consorcios o compromisos de asociacidén o consorcio se
conformardn entre consultores de igual naturaleza, asi:

1. Entre personas naturales facultadas para ejercer la consultoria, denominadas
consul tores indivi dual es;

2. Entre personas juridicas constituidas de conformidad con la Ley de Comparfiias,
denomi nadas firmas consultoras; o,

3. Entre universidades y escuelas politécnicas, asi como fundaciones vy
cor poraci ones, de conform dad con | as disposiciones |legales y estatutarias que
normen su existencia legal, siempre que tengan relacidén con temas de investigacidén o
asesorias especializadas puntuales, denominadas organismos de consultoria.

Art. 33.- Reglas de consorcio.- Para la calificacién de ofertas presentadas por los
compromisos de asociacidén o consorcio y/o las asociaciones o consorcios
constituidos, se seguiran las siguientes reglas:

1. Patrimonio.- Se considerara la suma de los patrimonios de los participes;
2. Existencia legal.- Todos los participes deben cumplir el periodo de existencia
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| egal requerido

3. Tamafio.- Las preferencias por tamafio se asignaran valorando al participe de mayor
tamano; vy,

4. Localidad.- Todos los participes deben cumplir el parametro de localidad.

En el caso de consultoria se observard lo previsto en el segundo inciso del articulo
26, articulo 37 y el numeral 6 del articulo 41 de la Ley Orgénica del Sistema
Nacional de Contratacidédn Publica.

Para el caso de procedimientos de seleccidn de proveedores para la suscripcidn de
Convenios Marco y catalogacién de bienes y servicios, el Servicio Nacional de
Contratacién Publica implementara en el pliego las reglas de consorcio o asociacidn.

Art. 34.- Evaluacién de las ofertas.- (Sustituido por el Art. 1 de |la Res. RE-
SERCOP- 2017- 0000081, 06- X-2017, www. conpraspublicas.gob.ec; y, por el Art. 1 de la
Res. R. E.- SERCOP-2017-0000081, R.O. E.E. 245, 29-1-2018).- Las entidades
contratantes al evaluar |las ofertas presentadas conpb consorci os 0 asoci aci ones o
compromisos de asociacidén o consorcio, respecto de la experiencia deberan evaluarlas
por la suma de las experiencias de los participes.

Art. 35.- Requisitos del compromiso de asociacién o consorcio.- El conproniso de
asociacién o consorcio deberd contener al menos los siguientes requisitos, para lo
cual se deberd presentar el documento privado debidamente suscrito por sus
participes:

1. Identificacién de los participes, incluido domicilio y lugar para recibir las
notificaciones, con la verificacidén de requisitos de capacidad y representacidén de
| as partes;

2. Designacidén del representante o representantes, con poder o representacidn
suficiente para poder actuar durante la fase precontractual, a quien o quienes se
les denominard procurador/es comun/es;

3. Detalle valorado de | os aportes de cada uno de | os menbros, sea en nonetario o
en especie, asi como en aportes intangibles, de asi acordarse;

4. Determinacidén de los compromisos y obligaciones que asumiran las partes en la
fase de ejecucidn contractual, de resultar adjudicado;

5. Porcentaje de la participacién de cada uno de los asociados o consorciados;

6. Identificacién precisa del cdédigo del procedimiento de contratacidén en el que
participara el compromiso;

7. Determinacién de la responsabilidad solidaria e indivisible de los asociados para
el cunplimento de todas y cada una de | as responsabilidades y obligaci ones ermanadas
del procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusién;
8. La obligacidén de constituir la asociacidén o consorcio, dentro de los plazos
establ ecidos en la normativa vigente o en el pliego correspondi ente; v,

9. Plazo del compromiso de asociacidén y plazo del acuerdo en caso de resultar
adjudicatario, el que deberd cubrir la totalidad del plazo precontractual hasta
antes de suscribir el contrato de asociacidén o consorcio respectivo, y noventa dias
adi ci onal es.

Corresponde a | as entidades contratantes verificar el cunplimento de estos
requi sitos.

Art. 36.- Formalizacién del compromiso de asociacidén o consorcio en el Registro
Unico de Proveedores -RUP.- En el caso de resultar adjudicado en un procedi mento de
contratacién, dentro de un término no mayor a treinta (30) dias desde la
notificacidén de adjudicacidén, los participes formalizardn el contrato de asociacidn
o consorcio en instrumento publico.

Art. 37.- Requisitos para la formalizacién del compromiso de Asociacién o Consorcio
en el Registro Unico de Proveedores.- En el caso de resultar adjudicado en un

Pagina 32 de 516



elweb

J
Evolucién Juridica

proceso de contratacidén, dentro de un término no mayor a 30 dias desde la
notificacién de adjudicacidn, quien represente al compromiso deberd presentar las
siguiente documentacidn:

1. Formulario de registro en el Registro Unico de Proveedores - RUP, impreso del
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica y firmado por el
Procurador Comun;

2. Acuerdo de responsabilidad inpreso en el Portal Institucional, firmado por e

Procurador Comin;

3. Copia del Registro Unico de Contribuyentes — RUC de la asociacién o consorcio;

4, El1 contrato de asociacién o consorcio, el cual deberd suscribirse en instrumento
publico, en todos los casos, que deberd contener al menos los siguientes requisitos:

4., 1. Identificacidén de los participes, incluido domicilio y lugar para recibir las
notificaciones, con la verificacidén de requisitos de capacidad y representacidén de
| as partes;

4.2. Designacidén del o los representantes, con poder suficiente conferido en los
términos del Cébdigo Civil con capacidad para representar a la asociacidn o
consorcio, bien sea en la fase precontractual o en la fase contractual, segun sea el
caso,

4.3. Detalle valorado de | os aportes de cada uno de | os menbros, sea en nonetario o
en especies, asi como en aportes intangibles, de asi acordarse;

4.4, Determinacidédn de los compromisos y obligaciones que asume cada parte en la fase
de ejecucidbn contractual;

4.5. Porcentaje de la participacién de cada uno de los asociados;

4.6. Identificacidén precisa del procedimiento en el cual participd en forma
asoci ada;

4.7. Determinacidén de la responsabilidad solidaria e indivisible de los asociados
para el cunplimento de todas y cada una de | as responsabilidades y obligaci ones
emanadas del procedinmento contractual, con renuncia a | os beneficios de orden y
excusidén, independientemente de si se disuelve o no la asociacidn o consorcio;

4.8. (Sustituido por el Art. 2 de la Res. R E. - SERCOP-2017-0000081, R O E.E 245
29-1-2018) .- La obligacién de no disolver o dar por terminada la asociacidén o
consorcio por voluntad de los participes, y de no cambiar la conformacidén de sus
participes hasta que no finalice la etapa contractual, salvo que exista autorizacidn
expresa de la entidad contratante, para lo cual deberd analizar, si quien pretende
sustituir a uno de los integrantes o participes de un consorcio o asociacidén cumple
con los requisitos legales. Técnicos y econdémicos previstos en el pliego, y que se
observaron para la adjudicacidén del contrato.

4.9. E1 objeto social, que serad exclusivo para ejecutar el contrato en el cual
resultdé adjudicado; vy,

4.10. Plazo de duracidén, que deberd cubrir la totalidad del plazo contractual, méas
noventa dias adicionales contados desde la terminacidén de la relacidn contractual, a
nmenos que |la entidad contratante haya definido un plazo mayor en | os pliegos.

Art. 38.- Habilitacién de la asociacién o consorcio en el Registro Unico de
Proveedores- RUP. - Las asociaciones o consorcios ya constituidos deberan adjuntar de
manera digital en el Sistema Oficial de Contratacidén del Estado al momento de
registrase en el Registro Unico de Proveedores -RUP, la escritura publica del
contrato de asociacidén o conformacidén de consorcio detallado en el articulo
precedente de esta Codificacién.

Seccién ||
REG STRO DE ENTI DADES CONTRATANTES

Art. 39.- Requisitos para entidades contratantes publicas y de Derecho Privado.- Las
entidades contratantes deberdn estar inscritas y habilitadas en el Portal
Institucional, para lo cual deberédn registrar en el Portal Institucional del
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Servicio Nacional de Contratacién Publica la documentacién que sustente su creaciédn
y el nombramiento de la maxima autoridad.

Para el registro y/o actualizacidén de las entidades contratantes en el Sistema
Oficial de Contratacidén del Estado -SOCE, se cumplirdn las disposiciones e
instrucciones constantes en el manual “Registro de Entidades Contratantes via
electrénica” publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

Seccién |V
REG STRO DE | NCUMPLI M ENTGS

Art. 40.- Responsabilidad de la entidad contratante. - El Registro de
I ncunplimentos, integrado por adjudicatarios fallidos, contratistas incunplidos y
por compafiias o empresas de seguros, bancos e instituciones financieras incumplidas,
serd parte integrante del Registro Unico de Proveedores -RUP. En consecuencia, las
entidades contratantes enumeradas en el articulo 1 de la Ley Orgédnica del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica no exigiran certificado alguno relacionado con
contratistas incunplidos, adjudicatarios fallidos o simlares. El Servicio Naci ona
de Contratacidén Publica, una vez notificado de la declaratoria de contratista
incumplido o adjudicatario fallido, de manera automdtica impedird la participacién
de dichos proveedores en las etapas del procedimiento de contratacidédn publica, no
obstante previo a la adjudicacién del contrato y suscripciédn del mismo, la entidad
contratante debera verificar de manera obligatoria que el proveedor no conste en el
Regi stro de I ncunplim entos.

Art. 41.- Informacién de proveedores inhabilitados para contratar con el Estado.-
Las instituciones publicas que no interoperen sus registros de informaciédn con el
Servicio Nacional de Contratacidén Publica, deberédn remitir la informacidén de los
proveedores morosos del Estado a fin de que sean inhabilitados del Registro Unico de
Proveedores - RUP

Art. 42.- Procedimiento excepcional para emisién de certificados de contratistas
i ncunpl i dos, adjudicatarios fallidos u otros incunplimentos.- Solo para fines
distintos a la contratacién publica, debidamente sustentados por el solicitante, y
siempre que la informacidén requerida no esté disponible a través del Portal
Institucional, el Servicio Nacional de Contratacién Publica emitird certificados que
acrediten que una persona natural o juridica no se encuentre inscrita en el Registro
de I ncunplim entos.

Art. 43.- De la inclusién en el Registro de Incumplimientos de contratistas
i ncunplidos y adjudicatarios fallidos.- (Sustituido por el Art. 1 de |la Res. RE-
SERCOP-2017-077, 12-V-2017) .- E1 Servicio Nacional de Contratacidén Publica, en

cumplimiento al numeral 1 del articulo 19 y del articulo 98 de la Ley Organica del
Sistema Nacional de Contratacién Publica, serd el encargado de la actualizacién del
Registro de Incumplimientos conforme a la informacién y documentacidn remitida por
la entidad contratante.

43.1.- Solicitud por la entidad contratante para la inclusién en el Registro de
I ncunplinmentos de contratistas incunplidos y adjudicatarios fallidos. - (Agregado
por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2017-077, 12-V-2017).- La maxima autoridad de la
entidad contratante o su del egado, bajo su responsabilidad, y en cunplimento a | os
articulos 19 numeral 1; y, 98 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacidn Publica, remitird al Servicio Nacional de Contratacidédn Publica, en el
término médximo de setenta y dos (72) horas contados a partir de la fecha de
notificacién al proveedor del acto administrativo o resolucidén mediante el cual se
lo declardé como adjudicatario fallido o contratista incumplido, a fin de que se
proceda con la inclusidn correspondiente en el Registro de Incumplimientos; la
siguiente informacién:
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1. Solicitud expresa de inclusidén en el Registro de Incumplimientos al proveedor
decl arado cono adjudicatario fallido o contratista incunplido, con |os siguientes
datos, segun corresponda:

a. Nombres completos de la persona natural; o razdbdn social de la persona juridica o
denominacién de la asociacidén o consorcio, que la entidad declardé adjudicatario
fallido o contratista incunplido;

b. Numero de Registro Unico de Contribuyentes;

c. Nombres completos y numero de cedida del representante legal de la persona
juridica proveedora o del procurador comin en caso de compromiso de asociacidén o
consorcio; o, asociacidén o consorcio constituido; asi como de sus participes;

d. Cédigo del procedimiento precontractual publicado en el Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratacidén PuUblica por el cual se le ha declarado
adjudicatario fallido o contratista incunplido

2. Resolucidén o acto administrativo mediante el cual se declardé adjudicatario
fallido o contratista incunplido

La resolucidén antes mencionada debe estar debidamente motivada e identificar de
manera clara y expresa el incunplimento incurrido por parte del proveedor, por e
cual se declard adjudicatario fallido o la terminacidn unilateral y anticipada del
contrato con la declaracién de contratista incumplido.

3. Constancia de la notificacién de la resolucidén de declaratoria de adjudicatario
fallido o contratista incunplido

La entidad contratante comunicard por escrito al proveedor la resolucidédn de
declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, segun corresponda, y
publicard en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica
dicha notificacién con la resolucidn respectiva.

4. En caso que el procedimiento de contratacidén se haya realizado con anterioridad a
la expedicidén de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, la
entidad contratante adicionalmente enviard copia del respectivo contrato.

5. Otra informacidén que la entidad contratante considere pertinente.

43.2.- Procedimiento para la inclusién en el Registro de Incumplimientos.-
(Sustituido por el Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2017-077, 12-V-2017).- Para la
inclusién de un proveedor como adjudicatario fallido o contratista incumplido en el
Registro de Incumplimientos administrado por el Servicio Nacional de Contratacién
Publica, el procedimiento serd el siguiente:

1. Inclusién inmediata.- Si el contenido de | a informacién y | a documentacién
proporcionada para la inclusidén de adjudicatario fallido o contratista incumplido,
envi ado por |la entidad contratante es procedente y se encuentra conpleta, el
Servicio Nacional de Contratacidédn Puablica, en el término médximo de setenta y dos
(72) horas, realizard la actualizacidén correspondiente del Registro de
I ncunpl i m entos, inhabilitando al proveedor para participar en | os procedi m entos de
contratacién publica, de conformidad a los tiempos de sancidén previsto en el
articulo 19 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, es
decir, tres (3) aflos para adjudicatario fallido y cinco (5) para contratista

i ncunpl i do.
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2. Inclusién y aclaracién de informacién.- Si el contenido de la informacidén y la
documentacidén proporcionada para la inclusidén de adjudicatario fallido o contratista
i ncunplido en el Registro de Incunplimentos, enviado por |a entidad contratante se
encuentra incompleta, el Servicio Nacional de Contratacién Piblica solicitaréd a
dicha entidad para que en el término maximo de setenta y dos (72) horas complete o
aclare la informacién o documentacidédn requerida. Sin perjuicio de lo mencionado, Si
en dicha solicitud inicial se adjunta la Resolucidén de Terminacidn Unilateral con la
declaracién de contratista incumplido o la declaratoria de Adjudicatario Fallido,
debidamente motivada y con la identificacién completa del proveedor a declarar como
contratista incumplido o adjudicatario fallido, y la respectiva notificacién al
proveedor, el Servicio Nacional de Contratacidén Piblica, en el mismo término de
setenta y dos (72) horas procederd con la inclusidén respectiva del proveedor en el
Regi stro de Incunplimentos, sin perjuicio de |a obligatoriedad que tiene |la entidad
contratante de remitir la informacidén solicitada.

3. Solicitud inmprocedente.- Si el contenido de la informacién y documentaciédn
proporcionada para la inclusidén de un proveedor como adjudicatario fallido o
contratista incunmplido, enviado por |la entidad contratante se identifica el
incumplimiento de los requisitos e informacidédn detallados en el articulo 43.1 de la
presente Codificacidén, es decir, que la informacién remitida no permita realizar la
inclusidén del proveedor en el Registro de Incumplimientos, el Servicio Nacional de
Contratacién Publica, se abstendrd de realizar dicha inclusién y solicitard a la
entidad contratante que en el término madximo de setenta y dos (72) horas complete o
aclare la informacién y documentacidédn del mismo, a fin de proceder con la inclusidn
respecti va.

En caso de que se identifique el incunplimento por parte de |la entidad contratante
de la solicitud emitida por el Servicio Nacional de Contratacidén Publica para que
complete o aclare la informacién en el término sefialado, el Servicio Nacional de
Contratacidén Publica informard de dicho incumplimiento a la Contraloria General del
Estado para el control respectivo

Si la declaratoria de terminacidén unilateral o de adjudicatario fallido fuera
respecto a una asociacidén o consorcio, se inhabilitard a su procurador comun, a
todos | os asociados o participes y sus representantes |egales, de ser el caso. En
consecuencia, la entidad contratante incluird en el acto administrativo con el cua
declare adjudicatario fallido o contratista incumplido, la informacidén de cada uno
de los integrantes de la asociacidédn o consorcio.

Es de responsabilidad exclusiva de |as entidades contratantes declarar a un
adj udi catario como fallido o a un contratista cono i ncunplido, dentro de |o que
establece la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica y su
Reglamento General. Con la informacidén que remita la entidad al Servicio Nacional de
Contratacién Publica se incluird al proveedor en el Registro de Incumplimientos,
afin que desde la fecha en que se registre el incumplimiento corran los tiempos de
sancién dispuestos en la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica,
sin que para el efecto el Servicio Nacional de Contratacién Publica califique la
| egal i dad del acto administrativo

En | os casos en que la entidad contratante notificare |a declaratoria de
adjudicatario fallido o contratista incumplido al Servicio Nacional de Contratacidén
Puiblica fuera del término previsto en el presente articulo, el Servicio Nacional de
Contratacidén Publica procederd a comunicar dicho retraso a los organismos de control
correspondientes, sin perjuicio de la inclusidn respectiva, de ser procedente.

Art. 44.- Circunstancias bajo las cuales procede la rehabilitacién.- El proveedor
sancionado como contratista incumplido o adjudicatario fallido, serad suspendido del
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Registro Unico de Proveedores -RUP y permaneceri en esa condicién hasta que medie
cual qui era de | as siguientes circunstanci as:

1. Que la entidad que lo declard como adjudicatario fallido o contratista incumplido
solicite el levantamiento de la suspensidén, por haberse superado las causas que
motivaron la respectiva resolucidédn sancionatoria, sin que la ejecucidn de garantias
o el cobro de indemizaci ones puedan consi derarse cono nedi das que superen el
incumplimiento producido. El Servicio Nacional de Contratacidn Publica verificaréd el
cumplimento de | as condiciones establ ecidas en |la Ley, para que proceda el
levantamiento de la suspensidén y podrd objetar de manera fundamentada tal solicitud;
2. Que la entidad contratante, mediante resolucién debidamente motivada revoque el
acto administrativo por el cual lo declard como adjudicatario fallido o contratista
incumplido. El1 Servicio Nacional de Contratacidédn Publica verificard el cumplimiento
de | as condiciones establecidas en |la Ley, para que proceda el |levantanm ento de |la
suspensién y podra objetar de manera fundamentada tal solicitud;

3. Que exista sentencia ejecutoriada, resolucidén de é6rgano judicial competente, acta
de acuerdo de mediacidén, laudo arbitral, que deje sin efecto el acto administrativo
que originé la inclusidén en el Registro de Incumplimientos; vy,

4. Que hayan transcurrido tres (3) afios desde la fecha de registro del adjudicatario
fallido, o cinco (5) afios desde la fecha de registro del contratista incumplido,
casos en los cuales la rehabilitacidén serd automética.

En caso de que la informacidén enviada por la entidad se encuentre incompleta el
Servicio Nacional de Contratacidén Publica podrad solicitar se complete o aclare la
m sna.

Para el caso del numeral 1, la entidad contratante solicitard al Servicio Nacional
de Contratacién Publica la rehabilitacién del proveedor, en el término de diez (10)
dias de emitido el acto administrativo respectivo, acompafiando la resolucidn
motivada de la méxima autoridad o su delegado, en donde se establezcan que se han
superado las causas que motivaron la sancidén y en la que conste la siguiente
informacién:

1. Numero de Registro Unico de Contribuyentes;

2. Nombres completos de la persona natural y numero de cédula; vy,

3. Denominacidén de la persona juridica con indicacidén de los nombres completos y
numero de cédula del representante legal, procurador comin en caso de compromiso de
asociacidén o consorcio constituido, asi como de sus participes.

Seccidén V
INCLUSION EN EL REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS DE LAS COMPANIAS O EMPRESAS DE SEGUROS,
BANCGS E | NSTI TUCI ONES FI NANCI ERAS

Art. 45.- Procedimento.- Este procedimiento se utilizard para la inclusién en el
Registro de Incumplimientos de las compafiias o empresas de seguros, bancos e
instituciones financieras que operan legalmente en el Ecuador y que estén incursas
en lo previsto en el inciso final del articulo 73 de la Ley Orgénica del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica.

Toda enpresa de seguros, bancos e instituciones financieras que, transcurrido e

término de diez (10) dias, contado desde la fecha del correspondiente requerimiento
escrito emanado del asegurado o del beneficiario, no haya procedi do con el pago del
valor afianzado con una pdbliza de seguros de fiel cumplimiento del contrato o de
buen uso del anticipo, dentro del &mbito de la contratacidn publica, serd incluida
en el Registro de Incunplimentos adm nistrado por el Servicio Nacional de
Contratacidén Publica.

Art. 46.- Resolucidn motivada.- La mdxima autoridad de la entidad contratante, o su
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delegado, resolverd motivadamente el incumplimiento en el que ha incurrido una
compafiia o empresa de seguros, banco o entidad financiera, y remitird al Servicio
Nacional de Contratacidén Publica en el término de diez (10) dias contado a partir de
la fecha de expedicién de aquella resolucién motivada, la siguiente informacién:

1. Copia certificada de la resolucidén o acto decisorio que declare el incumplimiento
de la compafiia o empresa de seguros, banco o institucién financiera;

2. Numero del Registro Unico de Contribuyentes de la empresa de seguros, banco o
institucidén financiera cuyo incumplimiento ha sido declarado;

3. Nombres completos y numero de cédula de ciudadania del representante legal de la
compafiia de seguros, banco o institucién financiera;

4. Cbédigo del procedimiento de contratacidédn respecto del cual se ha presentado el
i ncunpl i m ent o;

5. Resolucidén o acto decisorio, por el gque se haya declarado la terminacién
uni |l ateral del contrato; v,

6. Copia de la pdliza o pdlizas respecto de las cuales se ha dado el incumplimiento.

Con la informacién gque emita la entidad contratante al Servicio Nacional de
Contratacidén Publica se incluird a la compafiia o empresa de seguros, banco o
institucidén financiera en el Registro de Incumplimientos, sin perjuicio de 1lo
expuesto, en caso de que la informacién enviada por la entidad no sea suficiente, el
Servicio Nacional de Contratacidén Publica podrad solicitar se complete o aclare la
m sma.

Art. 47.- Efectos de la inclusién en el Registro de Incumplimientos.- En caso de
incumplimiento, el banco, la institucién financiera o la compafiia aseguradora, seré
inhabilitada en el Sistema Nacional de Contratacidén Publica, hasta el cumplimiento
de su obligacién. En caso de reincidencia serd inhabilitada por dos (2) afios, tiempo
en el cual no podrd emitir nuevas pdlizas de seguros a través de las cuales se
pretenda instrumentar una garantia en el ambito de la contratacién publica.

Para el caso de reincidencia de incumplimiento por parte de un banco, instituciédn
financiera o compafiia aseguradora, se entenderd como tal al incumplimiento que se
efectle en el momento en el gue por causas o instituciones distintas se solicite
nuevamente la inclusidén en el Registro de Incumplimientos y dicho banco, institucidn
financiera, o compafiia aseguradora ya se encuentre incluida en dicho Registro por
otro incumplimiento a la fecha. Para lo cual se aplicard la sancién establecida en
el parrafo anterior.

Los proveedores y las entidades contratantes estadn obligados a consultar el Registro
de Incumplimientos a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacidédn Publica, a fin de abstenerse de considerar a los bancos, las
instituciones financieras y | as enpresas de seguros incluidas en tal Registro.

Art. 48.- Rehabilitacién del incumplimiento.- La compafiia o empresa de seguros,
banco o institucién financiera declarada como incumplida, podrd rehabilitarse y en
esa medi da ser excluida del Registro de Incunplimentos, en | os siguientes casos:

1. Que la entidad contratante que declard el incumplimiento solicite que se levante
esa condicién, por haberse realizado el pago correspondiente. En caso de
reincidencia deberd permanecer inhabilitada por dos (2) afios, conforme establece el
inciso final del articulo 73 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica;

2. Que exista sentencia ejecutoriada, resolucién de é6érgano judicial competente, acta
de acuerdo de mediacidén o laudo arbitral que deje sin efecto el acto administrativo
que origind la inclusidén en el Registro de Incumplimientos; vy,

3. Que hayan transcurrido dos (2) afios desde la fecha de inclusién en el Registro de
Incumplimientos, caso en el cual la rehabilitacidén serd automatica.
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Para el caso del numeral 1 la entidad contratante remitird al Servicio Nacional de
Contratacidén Publica, en el término maximo de diez (10) dias contado desde la fecha
de pago por parte del banco, institucidén financiera o la empresa de seguros, la
siguiente informacién:

a) Razdén Social de la compafiia de seguros, banco o institucidédn financiera y su
nimero de Registro Unico de Contribuyentes;

b) Nombres completos y numero de cédula de ciudadania del representante legal de la
compafiia de seguros, banco o institucidédn financiera; vy,

c) Resolucidn o acto decisorio a través del cual la médxima autoridad de la entidad
contratante, o su del egado, establezcan clara y notivadanmente que se han superado
| as causas que nmotivaron |la declaratoria del incunplimento de |la enpresa de
seguros, bancos e instituciones financieras, es decir el pago correspondiente.

Seccién VI
SUSPENSION EN EL REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES -RUP

Art. 49.- Quienes pueden ser suspendidos en el Registro Unico de Proveedores -RUP.-
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratacién Plblica, serdn suspendidos del Registro Unico de Proveedores -RUP:

1. El proveedor que haya sido declarado contratista incunplido o adjudicatario
fallido por una entidad contratante, o aquel respecto del cual se ha declarado un
incumplimiento previsto en este Capitulo;

2. El proveedor que no actualice la informacidén requerida para su registro por el
Servicio Nacional de Contratacién Publica;

3. E1l consultor que hubiese sido declarado responsable de perjuicios técnicos o
econdémicos en la ejecucidn de un contrato, a causa de los estudios elaborados,
sienpre que esta responsabilidad haya si do determ nada por sentencia ejecutoriada o
| audo arbitral;

4. El consultor que hubiere el aborado | os estudios definitivos y actualizados,
cuando el precio de implementacidén de la obra sufriere una variacidén sustancial
respecto del presupuesto previsto, sienpre y cuando el perjuicio hubiere sido
establ eci do por sentencia ejecutoriada o |audo arbitral

5. Quien ejerzan la representacidén legal de una persona juridica o la procuracidn
comin del consorcio o asociacidén, al momento de la declaratoria y registro como
contratista incumplido o adjudicatario fallido. En caso de que la representacidn
legal la ejerza una persona juridica el incumplimiento se hard extensivo hasta
llegar a persona natural que ejerce la representacidén legal de la referida persona
juridica.

6. Los deudores norosos del Estado o sus instituciones; vy,

7. Aquellos proveedores gque se encuentren incursos en las infracciones sefialadas en
el articulo 106 de la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de Contratacién Publica.

Art. 50.- Efecto de la suspensién.- Quien sea suspendido en el Registro Unico de
Proveedores -RUP, no tendréd derecho a recibir invitaciones ni a participar en los
procedimientos a los que se refiere la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica.

Art. 51.- Suspensién definitiva.- Si un proveedor, para el tramite de inscripcidén o
habilitacién en el Registro Unico de Proveedores -RUP, hubiere presentado
informacién adulterada, siempre que dicha situacidén se haya declarado en sentencia
ejecutoriada o en los casos que asi lo sefiale la Ley, serd suspendido de manera
definitiva, sin posibilidad de rehabilitarse

Art. 52.- Suspensidén de consultores.- Para | os casos previstos en | os incisos
segundo y tercero del articulo 100 de la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, la entidad contratante remitird al Servicio Nacional de
Contratacién Publica la siguiente informacién:

Pagina 39 de 516



elweb

J
Evolucién Juridica

1. Ntmero del Registro Unico de Contribuyentes;

2. Copia certificada del contrato de consultoria con el gque se elaboraron los
estudi os; v,

3. Copia certificada de |a sentencia ejecutoriada o laudo arbitral que declare |la
responsabi |l i dad del consultor

Art. 53.- Suspensién temporal de proveedores.- Con el fin de que todos | os
proveedores cumplan con los requisitos y con la categorizacidén pertinente, el
Servicio Nacional de Contratacidén Publica podrd requerir documentacidédn adicional o
justificaciones necesarias por cual quier nedio, a todos aquell os proveedores que se
encuentren registrados o habilitados en el Registro Unico de Proveedores -RUP. En
caso de que no se entregaren | os docunmentos requeridos o no se confirieran |as
justificaciones pertinentes en el término de diez (10) dias, el proveedor seré
suspendi do hasta que cunpla con el requerimento.

Art. 54.- Control.- El1 Servicio Nacional de Contratacién Publica supervisara los
procedimientos de contratacidén publica adjudicados a proveedores que han sido
registrados como “incumplido o fallido” durante la brecha de tiempo existente entre
la fecha de registro del incumplimiento de un proveedor y la fecha de notificacién
del incunplim ento.

Capitulo V
NORMAS PARA LA ATENCION DE ASESORIA RELACIONADA A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION
PUBLICA

Art. 55.- Entidades solicitantes.- Las solicitudes de asesoria a ser proporcionada
por el Servicio Nacional de Contratacidén Publica, serédn presentadas por las
enti dades contrat antes.

Art. 56.- Materia de asesoram ento.- Las solicitudes o pedi dos de asesoram ento
versaran exclusivamente sobre asuntos que interesen directamente a las entidades
solicitantes, relacionados con la implementacidédn y operacidn de instrumentos y
herramientas del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica,
los procedimientos de contratacidén publica para la adquisicidén o arrendamiento de
bienes, ejecucidén de obras y prestacidn de servicios, incluidos los de consultoria,
previstos en la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, su
Reglamento General de aplicacidén y la normativa emitida por el Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

Art. 57.- Requisitos.- La solicitud o pedido de asesoramiento se formulara por
escrito y contendrd los siguientes requisitos:

1. Oficio dirigido al Director General del Servicio Nacional de Contratacidén Publica
por la maxima autoridad de la entidad solicitante o su delegado, al que se adjuntara
obligatoriamente el criterio o pronunciam ento escrito del Procurador, Coordi nador
Director o Asesor responsable de la gestidédn juridica institucional, sobre la materia
obj eto del asesoram ento

2. El Criterio del Procurador, Coordinador, Director o Asesor responsable de |la
gestidén juridica deberd instrumentarse por separado al de la solicitud de
asesoramiento, y contendra la relacidén clara y completa de los antecedentes de hecho
y de derecho que permitan al Servicio Nacional de Contratacién Publica formar su
criterio sobre el caso nmateria del asesoram ento;

3. Documentacién relacionada con el pedido de asesoramiento, sin perjuicio de la
facultad del Servicio Nacional de Contratacidén Publica de solicitar documentos
adicionales a |la entidad, en caso de considerarl o pertinente;

4. La indicacién del domicilio para la notificacién respectiva; vy,

5. Firma de la madxima autoridad de la entidad solicitante o su delegado.

Art. 58.- Archivo.- El Director General del Servicio Nacional de Contratacidn
PUiblica o su delegado, previo a disponer el archivo de la consulta, solicitaréd por
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unica vez se complete la misma. En caso que la solicitud o pedido de asesoramiento
no sea presentado conforme a lo previsto en este Capitulo, se abstendréa de
tramitarla y dispondrd su archivo.

Art. 59.- Naturaleza del asesoramiento y término para contestar.- (Reformado por e

Art.1 de la Res. RE-SERCOP-2019-000099, R O 516-S, 25-VI-2019). La respuesta que
emita el Servicio Nacional de Contratacién Publica sobre el pedido de asesoramiento
tendrd el carécter previsto en el numeral 12 del articulo 10 de la Ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.

Art. 60.- Asesoramento a proveedores.- Los contratistas, proveedores o personas
interesadas en participar en procedimientos de seleccidédn previstos en la Ley
Orgéanica del Sistema Nacional de Contratacidn Publica recibirdn asesoramiento del
Servicio Nacional de Contratacidédn Publica por intermedio de la Direccidédn de Registro
y Atencién a Usuarios a través de sus canales de atencién.

Titulo II
NORMAS RELATIVAS A LA PARTICIPACION EN LOS PROCEDIMIENTOS
PRECONTRACTUALES

Capitulo I
DE LOS PROVEEDCRES

Seccién I
NORMAS RELACIONADAS CON LA CALIFICACION DE PROVEEDORES Y CON LA PROHIBICION DE CEDER
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS REGIDOS POR LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA
NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA

Art. 61.- Solicitud de informacién.- (Reformado por los Arts. 1y 2 de la Res. RE-
SERCOP-2020-0110, R.O. E.E. 1078, 28-IX-2020).- Las entidades contratantes deberéan
requerir obligatoriamente en los pliegos de cada procedimiento de contratacidén, la
determinacidén clara de la identidad de los accionistas, participes o socios
mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas juridicas. A su vez,
cuando el respectivo accionista, participe o socio mayoritario de aquella sea una
persona juridica, se deberd determinar la identidad de sus accionistas, participes o
socios, y asi sucesivamente hasta transparentar la estructura de propiedad a nivel
de personas natural es.

Esta obligacidén se cumplird utilizando los modelos de pliegos de uso obligatorio
expedidos por el Servicio Nacional de Contratacién Piblica. La entidad contratante
utilizard la informacidén proporcionada por cada oferente Unica y exclusivamente para
efectos de calificar al mismo en el procedimiento de contratacidén que haya iniciado,
con el fin de que se verifique la existencia de las inhabilidades de contratacién
generales y especiales que establecen en los articulos 62 y 63 de la Ley Orgénica
del Sistema Nacional de Contratacidén Publica, y los articulos 110 y 111 de su
Regl ament o General .

Los representantes legales de las personas juridicas contratistas o subcontratistas
del Estado, asi como el procurador comin de los compromisos de asociacidén o
consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararan la identidad
de la persona natural que serd el beneficiario final de los recursos publicos y/o
quien ejerza el control de las cuentas bancarias rel aci onadas o i nmersas en el flujo
de los recursos publicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo.

Las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o juridicas
gue consten como soci 0s o0 accionistas, en cual quier nivel de la estructura
accionaria de una persona juridica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas
con el flujo de los recursos publicos, no estarédn sujetas a sigilo bancario,
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tributario, societario ni bursdtil. Estardn sujetas a esta disposicidn, inclusive
| as personas decl aradas cono beneficiarios finales, o cual quier persona que se
beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos publicos.

Sin perjuicio de la normativa secundaria que para el efecto enmita |a Unidad de
Andlisis Financiero y Econdmico (UAFE), para efectos de la aplicacidédn del presente
articulo, se entenderd por beneficiario final a la o las personas naturales que,
través de sociedades u otros mecanismos societarios o asociativos, ejercen el
control efectivo en la toma de decisiones de una persona juridica o consorcio
determinado; y/o, a la o las personas naturales que, a través de un tercero,
realizan o se benefician de una transaccidén financiera derivada del flujo de los
recursos publicos obtenidos de un contrato sujeto a la LOSNCP; todo esto, sin
perjuicio de poseer, directa o indirectamente, una participacidén accionaria o
derechos a voto de la persona juridica contratista.

Las decl araciones referentes a | os beneficiarios finales y/o quienes ejercen el
control efectivo final de |los movim entos financieros del contratista o
subcontratista, se realizarédn a efectos de que los respectivos érganos de control
puedan detectar con certeza, de acuerdo con sus atribuciones, el beneficiario fina
o real. Esta informacidén tendrd el caracter de publica y serd difundida a través de
un portal de informacién o pagina web, determinadas para el efecto.

Las disposiciones de este articulo estardn contempladas expresamente en los modelos
de pliegos obligatorios enmtidos por el SERCOP, de tal forma que tanto enti dades
contratantes cono proveedores del Estado se sujeten a su cunplim ento en cada
procedimiento de contratacidén publica.

Al ser informacidén declarada bajo entera responsabilidad del proveedor, en caso de
detectarse inconsistencia entre | o declarado, y el beneficiario final conprobado
ef ecti vamente conp parte de | as acciones de control gubernanental posteriores a
pago, se procedera conforme lo previsto en el articulo 106 de la LOSNCP, sin
perjuicio de |as sanciones que | es conpeta aplicar a otras entidades o autori dades.

Art. 62.- (Derogado por |la Disp. Derogatoria Segunda de | a Res. RE- SERCOP-2020-0110,
R O E E. 1078, 28-1X-2020)

Art. 63.- Clausulas contractuales.- Para efectos de observar la prohibicidén de
cesidén de contrato publico, constante en el articulo 78 de la Ley Organica del
Sistema Nacional de Contratacidén Publica, toda entidad contratante, de manera
obligatoria, incluird en todo contrato, como causales de terminacidédn unilateral y
anticipada del mismo, las siguientes cléausulas:

1. M. Si el (contratista) no notificare a la (entidad contratante) acerca de la
transferencia, cesidén, enajenacidn de sus acciones, participaciones, o en general de
cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco (5) dias hébiles
siguientes a la fecha en que se produjo tal modificacidén.”

2. “.. Si la (entidad contratante), en funcién de aplicar lo establecido en el
articulo 78 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, no
autoriza la transferencia, cesidn, capitalizacién, fusidbn, absorcidn, transformacidn
o cualquier forma de tradicién de las acciones, participaciones o cualquier otra
forma de expresidén de la asociacidn, que represente el veinticinco por ciento (25%)
o mas del capital social del (contratista).”

Est as di sposi ci ones que constan en | os nodel os de pliegos de uso obligatorio
publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica
seradn aplicables a toda contratacién sujeta al Sistema Nacional de Contratacidn
Puiblica, inclusive a aquellas que se realicen en aplicacién del Régimen Especial de
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contratacién establecido en el articulo 2 de la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica.

Art. 64.- Excepcién.- (Reformado por el Art. 3 de |a Res. RE-SERCOP-2020-0110, R O
E.E. 1078, 28-IX-2020).- Se exceptua la aplicacidén del presente Capitulo a las
personas juridicas que cotizan sus acciones o participaciones en las bolsas de
valores nacionales o extranjeras, asi como a los procedimientos de Infima Cuantia.

La excepcidén establecida en el parrafo precedente, incluye no solo a la persona
juridica principal que cotiza sus acciones o participaciones en las bolsas de
val ores nacionales o extranjeras y que participa cono oferente en | os procedi m entos
de contratacidédn puUblica; sino a todas aquellas personas juridicas que coticen en
bolsas de valores, y que consten como accionistas de la persona Jjuridica oferente,
en todos los niveles del arbol accionario respectivo.

Art. 64.1.- Concurrencia.- (Agregado por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2017-
0000075, 01-III-2017).- En caso que la entidad contratante haya recibido mé&s de una
oferta dentro de un procedimiento de contratacidén correspondientes a los Dindmicos y
de Régimen Comun, y resulte un solo oferente habilitado para la etapa de puja o para
la evaluacién por puntaje, segun corresponda, el Servicio Nacional de Contratacién
Puiblica con el fin de garantizar los principios y objetivos del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica entre los que se encuentra la concurrencia, trato justo,
igualdad, asi como para precautelar los intereses del Estado, suspenderd de manera
automatica el procedimiento de contratacién publica y notificard electrdnicamente a
la entidad contratante de dicha accidén. Dentro del término de setenta y dos (72)
horas la entidad deberd remitir las Jjustificaciones técnicas, legales y econdémicas
que motivaron la descalificacidén de los demds oferentes.

En caso que la entidad contratante no presente las justificaciones respectivas de
descargo. no podrad realizar ninguin acto o decisidén administrativa sobre el
procedimiento de contratacidén objeto de suspensién y deberd aplicar la recomendacidn
de cunplimento obligatorio que di sponga el SERCOP.

De ser el caso, que en el respectivo procedimiento de contratacidén publica, se
presente una Unica oferta y ésta sea habilitada, la entidad contratante debera
proseguir con el procedimiento correspondiente establecido en la Ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contratacidén Publica, su Reglamento General y normativa emitida
por el Servicio Nacional de Contratacidn Publica.

Art. 64.2.- Presentacidén de ofertas en cumplimiento de los principios y objetivos
del Sistema Nacional de Contratacién Publica.- (Agregado por el Art. 1 de |la Res.
RE- SERCOP- 2017- 0000075, O01-111-2017). -

Las ofertas por parle de los participantes en los procedimientos de contratacidn
publica. deben ser presentadas de manera independiente y sin conexién o vinculacién
con otras ofertas, personas, compafiias o grupos participantes en dicha
procedimiento, ya sea de forma explicita o en forma oculta.

La conexidén o vinculacidén de ofertas ya sea de forma explicita o en forma oculta con
otras ofertas, personas, compafiias o grupos participantes en un procedimiento de
contratacidén puUblica se encontrard definida en la metodologia que para el efecto
emita el Servicio Nacional de Contratacidédn Publica, misma que serd publicada en el
Portal Institucional del SERCOP. Dicha metodologia podrad ser modificada, por lo que,
bastard su notificacidén y publicacidén en dicho Portal.

En caso de que se identifique |la existencia de vincul aci ones o conexi ones con otras
ofertas. personas, compafiias o grupos participantes en dicho procedimiento, ya sea
de forma explicita o en forma oculta, con el fin de cumplir, garantizar, asegurar y
exigir los principios y objetivos del Sistema Nacional de Contratacidén Publica entre
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los que se encuentra la concurrencia, trato justo, igualdad, asi como, garantizar la
transparencia evitando la discrecionalidad en los procedimientos de contratacidn
publica, y precautelar los intereses institucionales y del Estado, las ofertas seréan
descalificadas de manera automdtica en dicho procedimiento de contratacién.

Capitulo ||
REGLAS DE PARTICIPACION SOBRE EXPERIENCIA, EXISTENCIA LEGAL Y PATRIMONIO PARA L1OS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PUBLICA

Art. 65.- Reglas de participacién.- (Reformada por el Art. 3 de |a Res. RE-SERCOP-
2018-0000089, R.0.392, 20-XII-2018).- Las entidades contratantes deberdn exigir y
verificar el cumplimiento obligatorio de las siguientes reglas de participacidén de
oferentes que participen en los procedimientos establecidos en la Ley Orgéanica del
Sistema Nacional de Contratacidédn Publica:

1. Experiencia técnica del oferente.- Para procedimientos de contratacién cuyo
presupuesto referencial sea igual o inferior a USD $ 500. 000,00 (Quinientos m|
dbélares de los Estados Unidos de América con 00/100), la experiencia de una persona

juridica podrd ser acreditada a través de una tercera persona natural, siempre y
cuando ésta se encuentre en relacidén de dependencia con la persona juridica
partici pante por un tienpo que no sea nenor al de doce (12) meses consecutivos a
partir de la presentacidén de la oferta. En el caso que la persona juridica posea un
tiempo de constitucidn menor a doce (12) meses, la experiencia podrd ser acreditada
por sus accionistas, representante legal o personal en relacidén de dependencia. La
persona juridica podréd acreditar la experiencia del personal técnico solo mientras
este personal se mantenga | aborando en ell a.

2. Tiempo de existencia legal de personas juridicas.- (Reformado por el Art. 1 de la

Res. RE-SERCOP-2016-0000074, 23-XII-2016).- Para procedimientos de contratacidédn cuyo
presupuesto referencial sea igual o inferior a USD$ 500. 000,00 (Quinientos ml
dbélares de los Estados Unidos de América con 00/100), no habrd tiempo de existencia

legal minima requerida. Para los procedimientos de contratacidén que sobrepasen el
nmonto del presupuesto referencial antes mencionado el tienpo de existencia |egal
serd minimo de tres (3) afios.

3. Patrimonio personas juridicas.- (Reformado por el Art. 1 de |la Res. RE- SERCOP-
2018- 0000087, R O 224, 18-1V-2018).- En el caso de personas juridicas, la entidad
contratante verificard que el patrimonio sea igual o superior a la relacidén con el
presupuesto referencial del procedimiento de contratacidén, de conformidad con el
contenido de la siguiente tabla y en funcidén del tipo de contratacidén que vaya a
realizarse:

Presupuest o Ref erenci al Mont o que debe cunplirse de Patrinoni o USD
Fraccién Exceso |Patrinmoni o exigido sobre Pat ri moni o exi gi do sobre e
Bésica hast a la fraccidn bésica excedente de la fraccidén béasica
BI ENES Y/ O SERVI Cl s
0 500. 000 0 5% sobre el exceso de 250. 000
i ncl ui do i ncl ui do
’ 0,
500. 000, 01 1 OOO:OOO 15000 10 % sobre 9] expe§o de la
i ncl ui do fraccién basica
’ 0,
1°000.000, 01 5 OOO:OOO 75. 000 12,5xbsobre.§l e¥c§so de |l a
i ncl ui do fraccién béasica
e 0,
5°000.000,01 1p OOO:OOO 625 000 15% sobr e g[ exgego de | a
i ncl ui do fraccién béasica
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10° 000.000.01 En 17500.000 17,5% sobre el exceso de la
! adel ante fraccién basica
CONSTRUCCION DE OBRAS
0 200. 000 NO APLI CA
i ncl ui do
200. 000. 01 _SOO.QOO 3. 000 % sobre el exceso de la fraccidn
! i ncl ui do béasica
500. 000. 01 1_’000..000 15000 10 % sobre el exceso de la
! i ncl ui do fraccién basica
1°000.000.01 57000.000 75000 12,5% sobre el exceso de la
! i ncl ui do fraccién basica
5°000.000.01 107000.000 625 000 15% sobre el exceso de |a
! i ncl ui do fraccién basica
10~ 000.000,01 En 17500.000 17,5% sobre el exceso de | a
en adel ante adel ante : fraccién béasica

El patrimonio establecido en el cuadro precedente se podrad verificar a través de la
declaracién del impuesto a la renta del Ultimo ejercicio fiscal realizado ante el
Servicio de Rentas Internas, o por el documento equivalente en el pais de origen
para aquellas ofertas extranjeras, el mismo que deberd ser apostillado y traducido
al idioma espafiol.

En aquel | os casos, en que por su naturaleza el contrato sea de tracto sucesivo, Yy
que el plazo de ejecucidn del mismo sea superior a un (1) afo, el patrimonio que la
entidad contratante exija a los oferentes participantes serd el monto que equivalga
en |l a tabla precedente, correspondiente al valor del presupuesto referenci al
dividido para el numero de afios y meses en que se hubiere de ejecutar el contrato.

Art. 66.- Incumplimiento de las Reglas de Participacién.- Las entidades contratantes
rechazaran las ofertas presentadas por los oferentes que incumplan las reglas de
participacidén establecidas en este Capitulo.

Art. 67.- Excepcién.- (Reformado por el Art. 2 de |la Res. RE- SERCOP-2018-0000087,
R.O. 224, 18-1IV-2018) .- Las reglas de participacién no serédn aplicables en los
procedimientos previstos en los numerales 2 y 8 del articulo 2 de la Ley Orgéanica
del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, en este Ultimo caso, solo en la
contratacidén interadministrativa, cuando las entidades, organismos, personas
juridicas, empresas publicas, corporaciones, fundaciones o sociedades civiles y
mercantiles, actien como proveedores no seradn aplicables las reglas de
participacién.

Para los procedimientos de contratacién de consultoria no se debera exigir el
cumplimiento del patrimonio establecido en el presente capitulo. Por lo que, no seré
causal de rechazo de la oferta, la no presentacién de éste requisito por parte del
of erente.

Capitulo III
PREFERENCIAS POR PRODUCCION NACIONAL

Seccidén I
DISPOSICIONES PARA LA PRIORIZACION DE OFERTAS ECUATORIANAS DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PUBLICA

Art. 68.- Alcance.- (Reformado por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2017-0000082, 24-
Xl -2017; y, por el Art. 1 de |a Res. SERCOP-2020-107, www. sercop. gob.ec; y, por el
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del Art. 2 de |la Res. RE-SERCOP-2020-0111, R. O E.E. 1078, 28-1X-2020). Las
siguientes disposiciones se aplicarédn para los procedimientos de adquisicidén o
arrendamiento de bienes muebles y prestacidén de servicios; asi como para los de
ejecucidébn de obras, en este ultimo caso, cuando el presupuesto referencial sea igual
o superior al monto correspondiente a Licitacidén de obras; sean que se realicen
mediante procedimientos dindmicos o comunes, como los sujetos al Régimen Especial,
inclusive los realizados a través del giro especifico del negocio. Sin perjuicio de
lo previsto en el inciso precedente, las disposiciones del presente Capitulo no
serdn aplicables para los procedimientos de Subasta Inversa Corporativa de farmacos
0 bienes estratégicos en salud y de Licitacidén Corporativa para el servicio de
almacenamiento, distribucidén, y entrega o dispensacidén de los referidos farmacos y
bienes estratégicos en salud. Para la aplicacién de margenes de preferencia por
produccién nacional en estos procedimientos, se estard a lo dispuesto en el Acépite
IV de la Seccidén II, del Capitulo II, del Titulo VIII, de la presente Codificacién.

Adicionalmente, las disposiciones del presente Capitulo no seran aplicables para los
procedimientos de contratacidén de consultoria, adgquisicidén y arrendamiento de bienes
inmuebles, las contrataciones cuyo monto sea igual o inferior a Cotizacién de obras,
los procedimientos por Infima Cuantia, las contrataciones por Menor Cuantia, las
contrataciones por energencia y, |os procedi m entos de Ferias |nclusivas que
realicen las entidades contratantes. A excepcidn de aquellos procedimientos de
contratacién de consultoria para el desarrollo de software, los procedimientos cuyo
objeto de contratacidén sea el desarrollo de software, adquisicién de software vy
provisidén de servicios relacionados al software, deberdn aplicar lo previsto en la
Seccidén IV del Capitulo III, del Titulo II de la presente Codificacidn.

Art. 69.- Aplicacién de criterios Valor Agregado Ecuatoriano.- Las enti dades
contratantes aplicarédn obligatoriamente los mecanismos de preferencia a la
produccién ecuatoriana de bienes, prestacidén de servicios y ejecucidédn de obras en
base a | os unbral es de Val or Agregado Ecuatoriano enitidas por el Servicio Naciona
de Contratacién Publica para tal efecto, como uno de los criterios de participacién,
evaluacién y adjudicacidn.

Art. 70.- Ofertas ecuatorianas de bienes o servicios.- Para que una oferta sea
considerada ecuatoriana el Valor Agregado Ecuatoriano de la misma deberd ser igual o
superior al umbral del Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratacién
publica, publicado por la entidad contratante conforme lo establecido por el Sistema
Oficial de Contratacién del Estado -SOCE.

Art. 71.- Ofertas ecuatorianas de obras.- Una oferta en una obra se considerard& como
ecuatoriana cuando cumpla el porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano minimo de los
Estudios de Desagregacién Tecnoldgica aprobados por la entidad contratante, conforme
lo establecido por el Sistema Oficial de Contratacidén del Estado -SOCE.

Art. 72.- Reserva de nercado por Val or Agregado Ecuatoriano.- En todo procedi mento
dindmico de contratacién, asi como en procedimientos de contratacidén de obra, cuando
exi stan proveedores que oferten bienes, servicios u obras ecuatorianas, se
continuard exclusivamente con dichas ofertas, excluyendo aquellas consideradas de
procedenci a extranj era.

Para los procedimientos de Régimen Especial que apliquen conforme a lo establecido
en la presente Seccidn, cuando existan proveedores que oferten bienes, servicios y
obras ecuatorianas, se continuard; exclusivamente con dichas ofertas excluyendo las
consi deradas de procedenci a extranjera.

En todo procedi m ento de bienes y/o servicios no nornalizados, incluso aquellos que
se realicen debido a | a declaratoria previa de desierto de una Subasta Inversa
Electrdénica por parte de la entidad contratante, asi como en los procedimientos de
Licitacién de Obras, siempre que existan ofertas que cumplan con el umbral minimo de
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Valor Agregado Ecuatoriano, el procedimiento de contratacidn continuaré
exclusivamente con éstas. En tal caso, se deberd aplicar los margenes de preferencia
previstos en el pliego, correspondiendo el méximo puntaje a la oferta con mayor
porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano y a las deméds en forma directamente
pr opor ci onal

Unicamente cuando en los procedimientos de contratacién no hubiere oferta u ofertas
de bienes, servicios u obras consideradas ecuatorianas, |as entidades contratantes
continuardn el procedimiento con las ofertas de bienes, servicios u obras de
procedencia extranjera. En cuyo caso, no se aplicardn margenes de preferencia por
Val or Agregado Ecuatori ano.

Seccién ||
CRITERIOS Y METODOLOGIA PARA LA APLICACION DE PREFERENCIAS POR VALOR AGREGADO
ECUATORIANO POR PRODUCTO CORRESPONDIENTE A LOS UMBRALES DEFINIDOS PARA LOS CODIGOS
DEL CLASI FI CADOR CENTRAL DE PRODUCTCOS (CPC) UTI LI ZADCS EN LGOS PRCCEDI M ENTCS DE
CONTRATACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y/O SERVICIOS

Art. 73.- Metodologia.- lLa metodologia para determinar el Valor Agregado Ecuatoriano
por producto en los procedimientos de contratacién pUblica de bienes y prestaciédn de
servicios, se adjunta a la presente Codificacidén como Anexo 1.

Dicha metodologia ha sido desarrollada conforme a los conceptos, definiciones,
clasificaciones y reglas contables del marco estadistico del Sistema de Cuentas
Naci onal es 2008 de Naci ones Uni das.

Esta metodologia establece los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto a
partir del consumo de insumos nacionales que se usan en la produccidén, de acuerdo a
las caracteristicas propias del sistema productivo ecuatoriano y, que son tomadas de
la Matriz Insumo Producto. Andlogamente, los oferentes declaran la utilizacidn de
i nsunmobs, bienes y/o servicios nacional es usados para cunplir su oferta, en |os
formul ari os establ ecidos en | os model os obligatorios de pliegos de |os
procedimientos de contratacién publica. En este sentido, la forma como se calcula el
consuno de insunps nacionales en |a Matriz |Insunp Producto es consistente con |la
forma en |l a que el proveedor del Estado declara su Val or Agregado Ecuatoriano en | os
formul ari os nenci onados.

El Servicio Nacional de Contratacidédn PUblica podrd modificar los umbrales de Valor
Agregado Ecuatoriano por producto, por cdédigo CPC a nueve digitos. Para ello,
bastard su notificacidén y publicacidén en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 74.- Calculo del umbral de Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de
contratacién publica.- (Refornado por el Art. 3 de |a Res. RE-SERCOP-2016-0000074,
23-XI1-2016) .- Para los procedimientos de contratacidén publica de bienes y/o
servicios, las entidades contratantes aplicarédn los umbrales de Valor Agregado
Ecuatoriano por producto, por cdédigo CPC a nueve digitos, que seréd publicado en el
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica, conforme a los
criterios y la metodologia para la aplicacién de preferencias por Valor Agregado
Ecuat ori ano por producto.

Cuando el procedimiento de contratacidén publica corresponda a un Unico cédigo CPC,
el umbral del Valor Agregado Ecuatoriano de ese procedimiento de contratacién
publica corresponderd al umbral especifico del Valor Agregado Ecuatoriano de ese
cbédigo CPC que estd publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

Cuando el procedimiento de contratacidén publica corresponda a dos o mas cbdbdigos
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CPCs, el umbral de Valor Agregado Ecuatoriano de ese procedimiento serd calculado
por el Sistema Oficial de Contratacidén del Estado -SOCE, el cual estableceréd un
pronedi o ponderado de | os val ores del Val or Agregado Ecuatoriano de cada producto de
dicho procedimiento, ponderado por la participacidén de cada producto en el monto
total del presupuesto referencial, de conformidad con la metodologia definida por el
Servicio Nacional de Contratacidén Publica y publicada a través del Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 75.- Sobre la declaracién del Valor Agregado Ecuatoriano en procedimientos de
contratacién de bienes y/o servicios.- (Sustituido por el Art. 4 de |la Res. RE-
SERCOP- 2016- 0000074, 23-XI1-2016; y, reformado por el Art. 1 de |la Res. RE- SERCOP-
20-2017-0000078; y, por el Art. 1 de |la Res. RE-SERCOP-2017-0000079, 31-V-2017). -
Para la adquisicidén de bienes, servicios, y consultaria para el desarrollo de
software asi como, otros servicios en que no se considere desarrollo de software, y
adquisicién de software y adguisicidén de software el Servicio Nacional de
Contratacién PuUblica, establecerd la metodologia para la definicidén de una oferta
como ecuatoriana en los procedimientos de adgquisicidén de bienes y prestacidn de
Servi Ci 0S.

El Servicio Nacional de Contratacidén Publica, podrd modificar la metodologia para la
definicién de una oferta como ecuatoriana en los procedimientos de adgquisicidén de
bienes y prestacidén de servicios. Para ello, bastard su notificacidén y publicacidn
en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 76.- De los internmediarios, conerciantes, distribuidores, inportadores de
productos ofertados al Estado en procedimientos de contratacién de bienes y/o
servicios.- (Sustituido por el Art. 5 de |la Res. RE-SERCOP-2016-0000074, 23-XlII-
2016; y, por el Art. 4 de |a Res. RE-SERCOP-2018-0000089, R O 392, 20-X1-2018).- En
el formulario de declaracidén de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta, contenido
en los modelos obligatorios de pliegos de los procedimientos de contratacidn
publica, cuando los oferentes declaren "SI" en la pregunta contenida en el referido
formulario, la misma serd considerada inmediatamente como extranjera; es decir, no
accederd a preferencias por produccién nacional, de conformidad a la presente
Codificacién.

Art. 77.- Verificacién de produccién nacional antes de la adjudicacién.- (Refornada
por el Art. 5 de |la Res. RE-SERCOP-2018-0000089, R. 0. 392, 20-XI1-2018).-Con la
finalidad de asegurar el efectivo cunplimento de las reglas que pernmtan otorgar
preferencias a la produccidén nacional, las entidades contratantes, de oficio o a
peticidén de parte, podrén verificar uUnicamente la existencia de una linea de
produccidén, transformacidédn, taller, fabrica o industria dentro del territorio
ecuatoriano, propiedad del oferente, que acredite y demuestre la produccidén de los
bienes ofertados dentro del procedimiento de contratacidn piblica. Esta verificacidn
se darad uUnicamente cuando el oferente declare "NO" en la pregunta contenida en el
formulario de "Declaracidén de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta " que consta
en los modelos obligatorios de pliegos de los procedimientos de contratacidn
publica, lo que implica que el oferente produce la totalidad o parte de su oferta.

Esta verificacidén por parte de la entidad contratante no demostrard ni acreditaré
gue el Val or Agregado Ecuatoriano declarado en |a oferta sea verdadero. De
realizarse esta verificacidn, la entidad contratante deberd emitir un informe
debidamente justificado y motivado de la misma y sus resultados, el que deberd ser
publicado dentro de los documentos del procedimiento de contratacién publica en el
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica. De identificarse
que la informacién declarada por el oferente no corresponda a la realidad en cuanto
a su condicidédn de productor, la entidad contratante, de manera motivada, 1lo
descalificard del proceso y notificard al Servicio Nacional de Contratacidén Publica
para que se realice la verificacidédn respectiva del Valor Agregado Ecuatoriano de la
oferta.
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Art. 78.- Verificacién del Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta.- (Sustituido por
el Art. 6 de la Res. RE-SERCOP-2016-0000074, 23-XI1-2016).- Con la finalidad de
asegurar el efectivo cunplimento de |las reglas que pernmitan identificar a una
oferta como ecuatoriana, el Servicio Nacional de Contratacidén Publica ya sea
directamente, a través de entidades reconocidas por el Servicio Nacional de
Contratacién Publica, o a través de organismos de evaluacidén de la conformidad,
acreditados por el Servicio de Acreditacidn Ecuatoriano (SAE), implementaréd los
procesos de verificacidén respectivos.

Para la verificacidén directa, el Servicio Nacional de Contratacidédn Publica utilizaré
informacién en linea del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), del
Servicio de Rentas Internas (SRI) y la documentacidén exigida al oferente que
acredite conob verdaderos | os val ores declarados en el fornulario de “Declaracidn de
Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta” como se detalla en la metodologia definida
por el Servicio Nacional de Contratacidén Publica y publicada a través del Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 79.- Identificacién de productos de oferta extranjera.- De identificarse que
| os productos proporcionados no pueden ser consi derados conp oferta ecuatoriana, o
que la informacidén declarada no corresponda a la realidad, se observaréda 1lo
establecido en la Disposicidn General Primera de la presente Codificacidn.

Seccién ||
APLICACIéN, METODOLOGIA Y VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LOS
ESTUDIOS DE DESAGREGACION TECNOLOGICA EN LA CONTRATACION DE OBRAS

Art. 80.- Metodologia de obra.- La metodologia de Valor Agregado Ecuatoriano de
Obras para la ejecucidén de los estudios de Desagregaciédn Tecnoldgica, consta como
Anexo 3 de la presente Codificacidn.

Esta metodologia deberd ser observada, utilizada y aplicada por las entidades
contratantes y los proveedores participantes en los procedimientos de contratacién
de obras que se encuentran previstos en esta Seccién.

Art. 81.- Alcance.- Las entidades contratantes determinadas en el articulo 1 de la
Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, obligatoriamente y en
forma previa a convocar un procedimiento de ejecucidédn de obra publica por Régimen
Comin o Régimen Especial, incluidos aquellos del giro especifico del negocio, cuyo
presupuesto referencial sea igual o superior al monto correspondiente a Licitacidn
de obras, deberdn ejecutar el estudio de Desagregacidédn Tecnoldgica.

Art. 82.- Aprobacién de los Estudios de Desagregacién Tecnoldgica.- La méxima
autoridad de la entidad contratante o su del egado, en forma previa a convocar a un
procedimiento de contratacidén de obras cuyo presupuesto referencial sea igual o
superior al monto correspondiente a Licitacidén de obras, aprobardn los estudios de
Desagregacidén Tecnoldgica a través de un documento gque serd publicado como
informaciédn relevante en el Portal Institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

Art. 83.- Uso de herramienta informatica.- Los estudios de Desagregacidén Tecnoldgica
deberdn ser ingresados en la herramienta informdtica que se encuentra habilitada en
el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 84.- Porcentaje de Participacidén Ecuatoriana Minimo (Valor Agregado Ecuatoriano
en obras).- El resultado de los estudios de Desagregacién Tecnoldgica se expresara
como el porcentaje de participacidn ecuatoriana minimo en la realizacidn del
proyecto, que se entenderd como el umbral de Valor Agregado Ecuatoriano del
procedimiento de contratacidén de obra, condicién de obligatorio cumplimiento para
los participantes del procedimiento y del contratista durante la ejecucidn del
contrato.
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Art. 85.- Estudio de Desagregacién Tecnoldgica de la Oferta.- Todo proveedor
participante, con la finalidad de demostrar el porcentaje de participacidn
ecuatoriana propuesto, tendrd la obligacidén de desarrollar el estudio de
Desagregacidén Tecnoldgica de su propuesta, el que formard parte de la oferta.

La no presentacidén del estudio de Desagregacidédn Tecnoldgica de la propuesta o la
acreditacidén de un porcentaje de participacién ecuatoriana inferior al minimo
establecido por la entidad para el proyecto, serd causal para el rechazo de la
oferta.

Art. 86.- Evaluacién de las Ofertas.- Para la evaluacidén de las ofertas, en el
pardmetro participacidén, se otorgard el méximo puntaje que constard en el pliego al
proveedor que Jjustificare el mayor valor respecto del porcentaje de participacidn
ecuatoriana obtenido en el estudio de Desagregacidédn Tecnoldgica de la oferta y a los
deméds, aplicando una relacién directamente proporcional con relacidén al maximo.

Las entidades contratantes tienen la obligacidn de revisar y analizar el estudio de
Desagregacidén Tecnoldgica incorporado en cada una de las ofertas con la finalidad de
verificar su razonabilidad técnica y correcta definicién.

Art. 87.- Verificacién del cumplimiento.- Con |la finalidad de asegurar |la efectiva
aplicacidén e implementacidén de los resultados de los estudios de Desagregacidn
Tecnoldégica, a mads de las obligaciones propias de la fiscalizacidén del contrato,
ésta deberad verificar y asegurar:

1. La utilizacién de la mano de obra, materiales, equipos y servicios de origen
ecuatoriano que se han determinado en el estudio de Desagregacidén Tecnoldgica
propuesto por el contratista; vy,

2. E1l cumplimiento del porcentaje de participacidén ecuatoriana ofertado y
establ ecido en el contrato.

Art. 88.- Funciones de la administracién y fiscalizacién.- Para asegurar vy
evidenciar el cumplimiento de los resultados del estudio de Desagregacidn
Tecnoldgica, se dispone que los funcionarios responsables de la administracidén y
fiscalizacidén del contrato constaten y exijan lo siguiente:

1. En las planillas de ejecucidén de trabajos o avance de obra, se incluyan los
resultados de verificacidén de origen de los componentes y elementos (mano de obra,
materiales, equipos y servicios) utilizados para la ejecucién de los trabajos a ser
planillados, validado por la fiscalizacidén con base a la supervisidén in situ de |os
trabajos, las facturas de provisidén de materiales y servicios, y formularios de pago
de aportes al |ESS de |a mano de obra; v,

2. En las actas de entrega-recepcidn de las obras, parciales, provisional o
definitiva, se incluya la declaracidén del contratista respecto de la aplicacidn e
implementacién de los resultados de los Estudios de Desagregacidén Tecnoldgica y del
porcentaje de participacidén ecuatoriana minimo a través de los componentes mano de
obra, materiales, equipos y servicios.

Seccién |V
METODOLOGIA PARA 1A APLICACION DE PREFERENCIAS POR VALOR AGREGADO ECUATORIANO, EN
1.0S PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PUBLICA RELACIONADOS CON LA ADQUISICION DE
SOFTWARE.

(Agregado por el Art. 2 de |la Res. RE-SERCOP-2017-0000078, 23-V-2017; reformado por
el Art. 2 de |a Res. RE-SERCOP-2017-0000079, 31-V-2017; y, sustituido por el Art. 2
de I a Res. SERCOP-2020-107, www. sercop. gob. ec)

Art. 88.1.- Alcance.- (Reformado por el Art. 3 de |la Res. RE-SERCOP-2017-0000079,
31-V-2017; y, sustituido por el Art. 2 de |la Res. SERCOP-2020-107,
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WWW.Sercop.gob.ec) .- Las siguientes disposiciones se aplicarén para todos los
procedimientos de contratacidén cuyo objeto sea el desarrollo de software,
adquisicidén de software y provisidén de servicios relacionados al software, inclusive
a los sujetos a los procedimientos régimen especial, incluidos el giro especifico
del negoci o.

Art. 88.2.- Procedimiento para la aplicacién de preferencia por VAE.- (Refornado por
el Art. 4 de |la Res. RE-SERCOP-2017-0000079, 31-V-2017; y, sustituido por el Art. 2
de |l a Res. SERCOP-2020-107, www.sercop.gob.ec).- Las entidades contratantes
aplicaran la metodologia de cdlculo que se procede a publicar anexa a la presente
Resolucién, para la aplicacidén de preferencias por valor agregado ecuatoriano en los
procedimientos de contratacidén cuyo objeto sea el desarrollo de software,
adquisicién de software y provisidén de servicios relacionados al software.

Art. 88.3.- (Derogado por el Art. 3 de |a Res. SERCOP-2020- 107, www. sercop. gob. ec).
Art. 88.4.- (Derogado por el Art. 3 de |a Res. SERCOP-2020- 107, www. sercop. gob. ec).

Seccidén V
METODOLOGIA PARA DETERMINAR EIL INDICE DE POTENCIAL PRODUCTIVO PARA LA TRANSFERENCIA
Y DESAGREGACION TECNOLOGICA

(Reenunerado por el Art. 3 de |la Res. RE-SERCOP-2017-0000078, 23-V-2017; y Derogada
por la Disposicién Derogatoria Segunda de la Res. RE-SERCOP-2019-000096, R.O. E.E.
743, 30-1-2019)

Seccién VI
CRITERIOS PARA EL REQUERIMIENTO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PARA BIENES
IMPORTADOS ADQUIRIDOS EN LA CONTRATACION PUBLICA

(Agregada por el Art. 3 de |l a Res. RE-SERCOP-2016-0000073, 30-1X-2016; v,
reenunerado por el Art. 4 de |la Res. RE- SERCOP-2017-0000078, 23-V-2017)

Art. 91.1.- Alcance.- La presente Seccidédn serd aplicable para las entidades
contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, que requieran la adquisicidén de bienes de diferente intensidad
tecnoldégica de conformidad a lo establecido en el Anexo No. 20 de esta Codificacidn
"Requerimientos de Transferencia de Tecnologia para bienes importados adquiridos en
la contratacién publica por CPC" que se aprueba para el efecto.

De igual manera, esta Seccidn serd aplicable para los contratistas del Estado en
procedimientos de contratacidén publica ejecutados bajo los CPC identificados en
di cho anexo y publicados en el portal institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

Art. 91.2.- Pliegos.- El Servicio Nacional de Contratacién Publica emitira modelos
de pliegos obligatorios para procedimientos de contratacidédn publica realizados por
procedimientos dindmicos, régimen comin, y régimen especial a ser usados por las
entidades contratantes a fin de exigir la transferencia de tecnologia por parte de
| os contrati stas.

Art. 91.3.- Requerimentos y CPCs.- Los requerimientos y el listado de los Cdédigos
Central por Producto CPCs para la transferencia de tecnologia para bienes importados
adquiridos en la contratacidén publica, podradn ser modificados segin la metodologia
que para el efecto defina el Servicio Nacional de Contratacién Publica. Para ello,
bastard su notificacidén y publicacidén en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 91.4. Niveles de transferencia tecnolébégica.- La transferencia de tecnologia se
realizard de acuerdo a los diferentes niveles de intensidad tecnoldgica, segln el
siguiente detalle:
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1. TTl: bienes primarios, bienes de baja intensidad tecnoldgica, y bienes de media-
baja intensidad tecnoldgica;

2. TT2: bienes de baja intensidad tecnoldgica, y bienes de media-baja intensidad
tecnoldgica;

3. TT3: bienes de media-alta intensidad tecnoldgica, y bienes de alta intensidad
tecnolégica; vy,

4. TT4: nivel de ensamble o construccidén de partes y piezas del paquete tecnoldgico.

Para cada uno de estos niveles se exigirdn requisitos especificos de transferencia
de tecnologia, conforme a lo detallado en el Anexo No. 20 de esta Codificaciédn
"Requerimientos de Transferencia de Tecnologia para bienes importados adquiridos en
la contratacién publica por CPC".

Art. 91.5.- De los receptores de la informacién de Transferencia Tecnoldgica.- H
Servicio Nacional de Contratacién Puiblica, conjuntamente con el Presidente del
Consejo Sectorial de Conocimiento y Talento Humano, identificard el listado de
entidades u organismos receptores de la informacidén generada a partir de la
exigencia de transferencia de tecnologia a los contratistas del Estado. Dichos
receptores podréan ser entidades contratantes, institutos de investigacidn o
universidades, asi como gremios o industrias de los diferentes sectores productivos.

A través de la metodologia que para el efecto defina el Servicio Nacional de
Contratacidén Publica se establecerd el mecanismo de entrega de informacidn, asi como
el monitoreo de resultados.

Para bienes primarios, bienes de baja intensidad tecnoldgica, y bienes de media-baja
intensidad tecnoldégica, el Servicio Nacional de Contratacién Publica desarrollard un
repositorio a través del cual, los contratistas canalizarédn la informacidn
solicitada para estos niveles de transferencia de tecnologia.

Seccidén VII
DISPOSICIONES PARA APLICAR LA DESAGREGACION TECNOLOGICA EN BIENES IMPORTADOS
ADQUIRIDOS EN LA CONTRATACION PUBLICA

(Agregada por el Art. 3 de |l a Res. RE-SERCOP-2016-0000073, 30-1X-2016; v,
reenunmerado por el Art. 5 de | a Res. RE- SERCOP-2017- 0000078, 23-V-2017)

Art. 91.6.- A cance.- La presente Seccidén serd aplicable para las entidades
contratantes previstas en el articulo 1 de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, que requieran la adquisicidén de bienes con algun grado de
intensidad tecnoldégica de conformidad a lo establecido en el Anexo No. 21 de esta
Codificacién "CPC obligatorios para la Desagregacidén Tecnoldbgica de bienes
importados adquiridos en la contratacidén publica" que se aprueba para el efecto.

De igual manera, esta Seccidén serd aplicable para los contratistas del Estado en
procedimientos de contratacidén publica ejecutados bajo los CPC identificados en
di cho anexo y publicados en el portal institucional del Servicio Nacional de
Contratacién Puablica.

Art. 91.7.- Pliegos.- El Servicio Nacional de Contratacién Publica emitird modelos
de pliegos obligatorios para procedimientos de contratacidédn publica realizados por
procedimientos dindmicos, régimen comin, y régimen especial a ser usados por las
entidades contratantes a fin de exigir la Desagregacidn Tecnoldgica por parte de los
contratistas en los CPC establecidos en el Anexo 21 de la presente Codificacidén vy
gue se encuentran publicados en el portal institucional del SERCOPR.

Art. 91.8.- CPC.- El1 listado del Clasificacién Central de Producto CPC para la
Desagregacidédn Tecnoldgica para bienes importados adquiridos en la contratacién
publica, podrén ser modificados segun la metodologia que para el efecto defina el
Servicio Nacional de Contratacidédn Publica. Para ello, bastard su notificacién y
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publicacidén en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contrataciédn
Publica.

Art. 91.9.- (Agregado por el Art. 3 de |a Res. RE-SERCOP-2016-0000073, 30-1X-2016;
y, sustituido por el Art. 7 de la Res. RE-SERCOP-2016-0000074, 23-XI1-2016; v,
derogado por el Art. 3 de |a Res. RE-SERCOP-2017-0000084, R O 223, 17-1V-2018).

Art. 91.10.- Verificacién de la aplicacidén de Desagregacidn Tecnoldbgica.- Con | a
finalidad de asegurar el efectivo cunplimento de |as disposiciones que pernitan
identificar la aplicacidén de la Desagregacidn Tecnoldgica en un procedimiento de
contratacidén, el Servicio Nacional de Contratacidén Publica, implementarad los
procesos de verificacidédn respectivos.

En caso de gque el Servicio Nacional de Contratacién Publica identifique el
incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Seccidn, aplicara el
procedimiento de sancidén establecido en los articulos 107 y 108 de la Ley Orgénica
del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica, por haberse configurado la infraccidn
establecida en el literal c) del articulo 106 de la referida Ley, y notificara a la
entidad contratante para que proceda con la terminacidén unilateral y anticipada del
contrato.

Capitulo IV
PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION DE PRODUCCION NACIONAL Y AUTORIZACION DE
| MPORTACI ONES POR PARTE DEL ESTADO

Seccidén I
PRIORIDAD A LA PRODUCCION NACIONAL

Art. 92.- Prioridad a | os bienes y/o servicios de origen nacional.- Las entidades
contratantes, en los procedimientos de contratacidén publica, aplicardn los mérgenes
de preferencia a la produccidén nacional previstos en los articulos 25.1 y 25.2 de la
Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, LOSNCP.

Seccién |1
PROCEDIMIENTO DE IMPORTACION POR PARTE DE LAS ENTIDADES CONTRATANTES

Art. 93.- De la adquisicién de bienes a través de importacidén.- Este Capitulo es de
aplicacién obligatoria para la importacidén de bienes realizada directamente por las
entidades enumeradas en el articulo 1 de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, siempre que no hayan realizado un procedimiento de
contratacién publica aplicando los margenes de preferencia nacional, en los términos
del articulo precedente de este Capitulo.

Art. 94.- Tramitacién.- (Reformado por el Art.2 de la Res. RE-SERCOP-2019-000099,
R.O0. 516-S, 25-VI-2019).- La tramitacidén de la "Solicitud de Autorizacidn de
Licencias de Importacién" se hard a través de la Ventanilla Unica Ecuatoriana
nmedi ante el uso del sistema ECUAPASS del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

El SERCOP emitird mediante resolucidén motivada un listado de productos categorizados
por CPC’s, que no tienen produccidén nacional registrada en la contratacién publica.
Los productos que son parte de este listado se exceptuaran del proceso de
Verificacidén de Produccidén Nacional, siendo obligatorio realizar el tramite de
Solicitud de Autorizacidén de Licencias de Importacidén, conforme los requisitos
det er mi nados por el SERCOP

La utilizacidén correcta de lo indicado en el inciso anterior, serd de exclusiva
responsabilidad de la entidad contratante y estard sujeto al control y verificacién
del SERCOP, pudiendo en cualquier momento negar la autorizacidén de la licencia si se
detectara el mal uso de esta disposicidén, y notificar a la Contraloria General del
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Est ado.

Art. 95.- Publicacién de Verificacién de Produccién Nacional.- (Sustituido por e
Art. 3 de |l a Res. RE-SERCOP-2019-000099, R O 516-S, 25-VI-2019).- Las entidades
contratantes publicardn a través del Sistema Oficial de Contratacidédn PUblica, sus
requeri mentos de bienes o servicios a inportarse.

La publicacién la realizard siempre antes de realizar los procedimientos de
seleccién en el extranjero o antes de realizar la importacién.

En el caso previsto en el segundo inciso del articulo anterior, no se requerira
efectuar esta publicacidn.

Art. 96.- Contenido de la publicacién.- (Reformado por el Art. 7 de |la Res. RE-
SERCOP-2017-0000079, 31-V-2017).- La publicacidén deberd contener las
especificaciones técnicas del bien o servicio cuya importacidén se requiere, la cual
deberd hacer referencia a las normas y/o reglamentaciones técnicas emitidas por el
Servicio Ecuatoriano de Normalizacidn.

De igual manera deberd seleccionar el cdédigo CPC que identifique el bien o servicio
que requieren las entidades contratantes, el valor de umbral minimo y los pardmetros
de calificacién que deberdn cumplir las manifestaciones de interés que presenten los
pr oveedor es.

Art. 97.- Invitaciones.- (Reformado por el Art. 7 de |la Res. RE- SERCOP-2017-0000079,
31-V-2017) .- E1 Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica,
una vez publicado el procedimiento, realizard las invitaciones a los proveedores que
se encuentren habilitados en el Registro Unico de Proveedores -RUP en la
correspondiente categoria CPC del bien o servicio requerido, con el fin de que
presenten sus manifestaciones de interés a través del Portal Institucional, dentro
del término de tres (3) dias a partir de su publicacidn.

Sin perjuicio de | o expuesto, cual quier proveedor, aun cuando no hubiera sido
invitado, podréd presentar su manifestacién de interés dentro del mismo término.

Art. 98.- Manifestaciones de interés.- (Reformado por el Art. 7 de la Res. RE-
SERCOP-2017-0000079, 31-V-2017).- Todo proveedor habilitado que esté en condiciones
de suministrar el bien o servicio requerido que sea de produccién nacional, enviaréa
dentro del término referido en el articulo anterior, su manifestacién de interés, a
través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidédn Piblica, la
misma que deberd ser analizada por la entidad contratante.

Art. 99.- Calificacién.- (Reformado por el Art. 7 de |la Res. RE- SERCOP-2017-0000079,
31-V-2017) .- Dentro del término de cinco (5) dias, la entidad deberéd realizar el
analisis de las manifestaciones de interés, que incluira la verificacidn y
cunplimento de | os siguientes aspectos:

1. Que el bien o servicio se considere de origen nacional, de conform dad con | os
pardmetros obligatorios vigentes, aplicables al Sistema Nacional de Contratacidn
Pablica;

2. Que el bien o servicio cumpla con las especificaciones técnicas y de calidad
requeridas; y

3. Capacidad de cunplimento del contrato del proveedor, en caso de resultar
adj udi cado.

Si la entidad contratante verifica que existe oferta nacional deberd iniciar el
procedimiento de contratacidén que corresponda, de conformidad con la Ley Orgénica

del Sistema Nacional de Contratacidén Publica.

Los resultados de la verificacidén se publicarédn en el Portal Institucional del
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Servicio Nacional de Contratacidén Publica, y podran ser impugnados en los términos
establecidos en el articulo 102 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, sin efecto suspensivo.

Art. 100.- Verificaciédn por parte del Servicio Nacional de Contrataciédn Publica.-
Sin perjuicio del procedimiento anterior, el Servicio Nacional de Contratacidn
Publica, una vez efectuada la publicacién a la que se refiere esta Secciédn,
verificard en sus bases de datos o en otras bases con las que tenga interconexién si
existe oferta nacional, caso en el cual, notificard a la entidad requirente para que
inicie los procedimientos de contratacidén correspondientes de conformidad con la Ley
Organica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.

También podrd requerir informacidén a entidades y organismos publicos o privados, con
el fin de verificar la existencia de produccidén nacional.

De considerarlo pertinente, el Servicio Nacional de Contratacidén Plblica solicitara
a la entidad requirente que efectle las comprobaciones de conformidad con la
presente Seccidn.

Art. 101.- Autorizacidén.- Si del andlisis de las manifestaciones de interés la
entidad contratante concluye que no existe oferta nacional, o si |luego de realizada
la verificacién establecida en el articulo precedente no se determina la existencia
de produccidén nacional, el Servicio Nacional de Contratacidén Publica autorizard la
importacidén correspondiente, con la cual la entidad contratante podra iniciar el
procedimiento de seleccidén en el exterior, o de importacién.

Titulo III
DI SPCSI Cl ONES GENERALES PARA LGOS PRCCEDI M ENTCS
PRECONTRACTUALES

Capitulo I
PLAN ANUAL DE CONTRATACION

Seccidén I
NORMA PARA LA SELECCION DEL CLASIFICADOR CENTRAL DE PRODUCTOS - CPC EN EL PLAN ANUAL
DE CONTRATACION - PAC

Art. 102.- Clasificador Central de Productos -CPC a nueve digitos.- Las entidades
contratantes sujetas a la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Puablica
para la elaboracidén y publicacién del Plan Anual de Contratacidén en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidédn Piblica, elegirdn un cddigo CPC
a nueve (9) digitos para los bienes, obras o servicios incluidos los de consultoria
gue programan contratar en el ejercicio fiscal correspondiente.

Para la elaboracién del Plan Anual de Contratacidédn -PAC se utilizard la herramienta
del Mdédulo Facilitador de la contratacidén publica Plan Anual de Contratacidén -PAC
para entidades contratantes.

Art. 103.- Interoperacidédn.- La informacidén de partidas presupuestarias del Plan
Anual de Contratacidén -PAC se validard a través de la interoperacidédn con la base de
datos del Ministerio de Finanzas, tratédndose de entidades pertenecientes al
Presupuest o General del Estado.

Art. 104.- Contratos de orden societario.- Los contratos de orden societario
referidos en el articulo 104 del Reglamento General de la Ley Orgdnica del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica, son aquellos actos y contratos relacionados con la
constitucidén de las sociedades, aumentos de capital, reformas de estatutos,
fusiones, escisiones, acuerdos empresariales, cuentas en participacidén y demés
situaciones previstas por las leyes societarias que, por su ambito, no se someten a
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la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacidédn Piblica. En consecuencia,
dichos actos y contratos no deben formar parte del Plan Anual de Contratacién -PAC
ni publicarse en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contrataciédn
Publica.

CAPITULO INNUMERADO
DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LA CORRECTA DETERMINACION DEL OBJETO DE
CONTRATACION

(Capitulo Agregado por el Art. 6 de la Res. RE-SERCOP-2018-0000089, R.0.392, 20-XII-
2018).

Art. 104.1.- Correcta definicién del objeto de contratacién.- La entidad contratante
definird adecuadamente el objeto de la contratacidén, concerniente a la adquisicidén o
arrendamiento de bienes, ejecucidén de obras publicas o prestacidén de servicios
incluidos | os de consultorio, a efectos de deternm nar el tipo de procedini ento
precontractual que se utilizaréd, y en estricto cumplimiento de los principios de
trato justo, igualdad, concurrencia y transparencia.

La definicidén del objeto de contratacidn deberd contar con la debida justificacidn
técnica, reflejada en las especificaciones técnicas o términos de referencia, por lo
que, los componentes del objeto de contratacidén deberdn guardar una relacidn o
vinculacidén razonable, acorde a las necesidades institucionales de la entidad
contratante, y que de ninguna manera propendan a un tratam ento diferenciado o
discrimnatorio de | os proveedores del Estado.

El &rea requirente, en uso de las herramientas informaticas del Sistema Oficial de
Contratacién Publica del Ecuador, deberd seleccionar el cdédigo del Clasificador
Central de Productos -CPC que se adecué de mejor manera al objeto de 1la
contratacidén, y garantizard que no se excluya arbitrariamente a proveedores por el
uso errdéneo de un CPC especifico o la omisidén en el uso de un CPC cuando este se
encuentre oculto dentro de la descripcidén de las especificaciones técnicas o
términos de referencia del procedimiento de contrataciédn.

El Servicio Nacional de Contratacidén Publica, en uso de sus atribuciones de control.
monitoreo y supervisidén, en el caso de que identifique que la entidad contratante
esta llevando adelante un procedimiento de contratacidén que atente contra los
principios previstos en el articulo 4 de la Ley Orgdnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, a través de la errédnea utilizacidén de cdéddigos CPC, objetos de
contratacién, especificaciones técnicas o términos de referencia, suspenderd dicho
procedimiento en el Portal Institucional y notificard a la entidad contratante
respecto de | as conductas elusivas de |l os principios y objetivos del Sistem
Nacional de Contratacidén Publica, solicitando las medidas correctivas inmediatas
para dicho procedimiento y la aplicacidén inmediata de la recomendacidédn de
cunplimento obligatorio emtida por el SERCOP.

Capitulo ||
DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, TERMINOS DE REFERENCIA Y EL ESTABLECIMIENTO DE
PLAZOS Y TERMINOS QUE FORMAN PARTE DE LOS PLIEGOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION PUBLICA

Seccidén I
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y TERMINOS DE REFERENCIA

Art. 105.- Formulacién de las especificaciones técnicas y términos de referencia.-
Antes de iniciar un procedimiento de contratacidén publica, la entidad contratante
deberd contar con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos;
o, los términos de referencia para servicios, incluidos los de consultoria, de
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conformidad con lo que establezcan los andlisis, disefios, diagnésticos, o estudios
con los que, como condicidén previa, debe contar la entidad contratante.

Art. 106.- Sujecidén a los principios que rigen la contratacién publica.- Las
especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos, se sujetaradn a los
principios que rigen la contratacidén publica, por lo tanto, las entidades
contratantes no podran afectar el trato justo e igualitario aplicable a todos 1los
oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias entre éstos, a través de dichas
especificaciones técnicas o términos de referencia.

Art. 107.- Empleo de especificaciones técnicas o términos de referencia.- Se
entenderd como "especificacidn técnica" a las caracteristicas fundamentales que
deberdn cumplir los bienes o rubros requeridos, mientras que los "términos de
referencia" constituiradn las condiciones especificas bajo las cuales se desarrollaréd
la consultoria o se prestarédn los servicios.

La contratacidédn de servicios estard sujeta a la formulacidédn de términos de
referencia. No obstante, atendiendo a |a natural eza del servicio requerido, se
podréan incorporar adicionalmente especificaciones técnicas relativas a los bienes
necesarios para su ejecucidn.

Art. 108.- Elaboracién de las especificaciones técnicas.- Para el aborar |as
especificaciones técnicas se tomaran en cuenta los siguientes aspectos:

1. Para el caso de bienes, se establecerdn en funcidén de las propiedades de su uso y
empleo, asi como de sus caracteristicas fundamentales, requisitos funcionales o
tecnolbégicos, atendiendo los conceptos de capacidad, calidad y/o rendimiento, para
los que, de existir, se utilizardn rasgos técnicos, requisitos, simbolos y términos
nor mal i zados;

2. Para el caso de obras, se establecerdn para cada uno de los rubros y materiales
del proyecto, atendiendo los aspectos de disefio y constructivos;

3. Las especificaciones han de ser claras, completas e inequivocas; no deben
presentar ambigliiedades, ni contradicciones entre las mismas, que propicien o
permitan diferentes interpretaciones de una misma disposicidén, ni indicaciones
parciales sobre determinado tépico;

4. No se podrd hacer referencia a marcas de fabrica o de comercio, nombres o tipos
comerciales, patentes, derechos de autor, disefios o tipos particulares, ni a
determinados origenes, productores o proveedores. Excepcionalmente, y de manera
justificada, se podrd hacer tales referencias para los siguientes casos: la
adquisicién de repuestos o accesorios de conformidad con el articulo 94 del
Reglamento General de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacién Publica;
y, tanto las contrataciones que impliquen el desarrollo o mejora de tecnologias ya
existentes en la entidad contratante, como la utilizacidén de patentes o marcas
exclusivas o tecnologias que no admitan otras alternativas técnicas, de conformidad
con el articulo 95 del Reglamento General de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica; a condicidén de que, en los casos que sea aplicable, la entidad
haga constar en el pliego la expresidén "o equivalente" u otra similar;

5. Las especificaciones técnicas se basardn en las normas o reglamentos técnicos
naci onal es, y en ausencia de estos, en |os instrunentos internacionales simlares,
en o que fuera aplicable;

6. No se podréd establecer o exigir especificaciones, condicionamientos o
requerimientos técnicos que no pueda cumplir la oferta nacional, salvo justificacién
funci onal debi darente notivada; v,

7. Las especificaciones técnicas se estableceran con relacién exclusiva a los bienes
o rubros de obra integrantes del objeto del procedimiento y no con relacidén a los
proveedor es.

Art. 109.- Elaboracién de los términos de referencia.- Para elaborar los términos de
referencia se tomardn en cuenta los siguientes aspectos:
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1. Se establecerdn en funcidén de las necesidades especificas a ser cubiertas, de los
objetivos, caracteristicas y condiciones de prestacién o desarrollo requeridos asi
como, de los requisitos técnicos, funcionales o tecnoldédgicos bajo los que deben ser
pr est ados;

2. Los términos de referencia han de ser claros, completos y detallados de tal forma
que no haya lugar a ambigiedades o contradicciones que propicien o permitan
diferentes interpretaciones de una misma disposicidén, ni indicaciones parciales
sobre determinado toépico;

3. Los términos de referencia para la contratacién de servicios incluidos los de
consultoria contendrédn obligatoriamente los siguientes aspectos:

Ant ecedent es.

Objetivos (¢Para quév?).

Alcance (¢Hasta ddéonde?).

Metodologia de trabajo (¢Cbébmo?) .

Informacidén que dispone la entidad (Diagnésticos, estadistica, etc.).
Productos o servicios esperados (¢;Qué y cdémo?) .

Plazo de ejecucidn: parciales y/o total (¢Cuéndo?).

Personal técnico/equipo de trabajo/recursos (;Con quién o con qué?); vy,
Forma y condi ci ones de pago.

—ToQ RO QO QO
— ol

4. Los términos de referencia se establecerdn con relacidn exclusiva a los servicios
objeto del procedimiento y no con relacidén a los consultores o proveedores.

Art. 110.- Eventos publicos.- Dentro de los términos de referencia para la
contratacién de salas o espacios para la realizacidén de eventos publicos, a través
de los procedimientos establecidos en la Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, las entidades contratantes pertenecientes a la Administracidn
Piblica Central e Institucional y sus dependencias, incluidas las Empresas Publicas
creadas por Decreto Ejecutivo, no podran solicitar salas VIP, salas lounge, espacios
VI P, espaci os |ounge, requerimentos VIP y cualquier otro requerimento que pueda
consi derarse ostentoso o innecesario.

En caso de que las entidades sefilaladas requieran este tipo de contrataciones,
solicitaran su autorizacidén a la Secretaria Nacional de la Administracién Publica,
presentando la Jjustificacidédn respectiva y cumpliendo con los requisitos
correspondientes determinados por dicho organismo. No se entenderd como
justificacién la asistencia o presencia de primeras autoridades del Estado o maximas
aut ori dades de | as entidades contratantes.

La autorizacidén sefialada en el inciso anterior serd publicada en el Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

Art. 111.- cédigos CPC para eventos publicos.- Para dar cumplimento a lo
establecido en el articulo que antecede, en el Anexo 4 de la presente Codificacidn
se establecen los cdédigos CPC que las entidades contratantes deberdn tomar en cuenta
para la contratacidén de eventos publicos. En caso de que las entidades contratantes
usen cédigos CPC distintos a los ahi establecidos, deberdn observar lo dispuesto en
el articulo anterior.

Seccién ||
PLAZOS Y TERMINOS EN LOS PLIEGOS
Art. 112.- Plazos y términos.- Al elaborar los pliegos y observando los periodos

establecidos en el procedimiento de contratacidédn respectivo, las entidades
contratantes cuidaran de establecer plazos o términos razonables, de manera que:

1. No se afecte el derecho de | os oferentes a realizar |as preguntas que creyeren
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pertinentes en relacidén a los pliegos, asi como de recibir oportuna respuesta;

2. No se afecte el derecho de los oferentes a preparar su oferta dentro de un | apso
razonable, de acuerdo a la complejidad del objeto de la contrataciédn;

3. No se afecte el derecho de |los oferentes a participar en el procedi mento de
contratacidén en general. Bajo ningun concepto se podréd considerar a las visitas
técnicas o visitas al sitio de proyecto como requisito obligatorio para participar
en el procedi n ento;

4. No inpida |la posibilidad real de proveer un bien, prestar un servicio o ejecutar
una obra, por el establecimiento de plazos de entrega inconsistentes con relacidén a
los volumenes y tipo de bienes requeridos; a las condiciones y requerimientos del
servicio solicitado; o, a la magnitud y/o conplejidad de | as obras a ejecutar; v,

5. Para el caso de los bienes, los plazos de provisidédn o entrega, deberéan
necesariamente establecerse en funcidén del andlisis o estudio previo y detallado de
su natural eza, existencia o disponibilidad en el nercado nacional; para el caso de
servicios, de conformidad con el tiempo requerido para su prestacidén; para
consultoria, en estricta concordancia con el alcance, profundidad y complejidad de
| os estudios a desarrollar; y para el caso de obras, de conform dad con | os
establecidos en los correspondientes estudios de ingenieria y disefio definitivo.

Art. 113.- Horarios de operacién en procedimientos de contratacién a través del
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica.- (Refornado por
el Art. Unico de la Res. RE-SERCOP-2017-0000083, R.O. 223, 17-IV-2018; por el Art.
Unico de la Res. RE-SERCOP-2018-0000085, R.O. 223, 17-1v-2018; y, por el Art. 1, 2y
3 de la Res. R E.-SERCOP-2019-0101, RO 37-S, 11-1X-2019).- Los procedi m entos de
contratacién que realizan las entidades contratantes para la adquisicidén de bienes,
prestacidén de servicios incluidos los de consultoria y ejecucidén de obras a través
de Régimen Comun, Régimen Especial incluidos los de Giro de Negocio y procedimientos
especiales, procedimientos dindmicos, incluso las que se realizan a través de
Catdlogo Electrébnico, deberdn realizarlas exclusivamente entre el primero y ultimo
dia hédbil de labores de la semana; es decir, no se tomardn en cuenta los fines de
semana y dias feriados.

La entidad contratante deberd publicar el procedimiento de contratacidén unicamente
entre las 08h00 hasta las 20h00, a excepcidén del Gltimo dia hébil de la semana en
cuyo caso se podréd publicar uUnicamente entre las 08h00 hasta las 13h00.

Las deméds operaciones y etapas en los procedimientos de contratacidén publica,
deberdn ser programadas por las entidades contratantes en horarios de 08h00 a 20h00.

Se exceptuan del cumplimiento de los horarios establecidos, las contrataciones que
tengan como objeto la organizacidén y el desarrollo de procesos electorales, procesos
de referéndum, consultas populares o revocatorias de mandato, que estén sujetos a lo
previsto en la Ley Orgédnica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Republica
del Ecuador Cdédigo de la Democracia. La presente excepcidén también seréd aplicable a
los procedimientos de contratacidén para la adquisicidédn de bienes y/o prestacidn de
servicios, desarrollados por el Servicio Nacional de Contrataciédn Publica, que
tengan por objeto el mejoramiento, provisidén, mantenimiento, fortalecimiento,
renovacién y/o nuevas implementaciones de software o hardware para el Sistema
Oficial de Contratacidén Publica del Ecuador -SOCE.

En estos casos, la entidad contratante podréd realizar, a través del Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, todas las operaciones y
etapas de los procedimiento de contratacidédn plblica, a partir de la publicacién de
la convocatoria al proceso electoral o de la publicacidén del procedimiento de
contratacién desarrollado por el SERCOP cuyo objeto sea uno de los detallados en el
inciso cuarto del presente articulo, durante los siete (7) dias de la semana, es
decir, fines de semana y feriados, sin que exista para el efecto, restriccién alguna
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en la programacién de horarios, hasta la conclusidédn del indicado proceso.

Para los procedimientos precontractuales, que tengan como objeto la organizacidn y
el desarrollo de procesos electorales, procesos de referéndum, consultas populares o
revocatorias de mandato, asi como para los procedimientos precontractuales
desarrol | ados por el SERCOP cuyo objeto sea uno de |os detall ados en el inciso
cuarto del presente articulo, la entidad contratante, podrad establecer para las
di ferentes etapas del procedimento, plazos nmenores a | os previstos en |la presente
Codificacién, sin que con ello se afecte los principios de igualdad, concurrencia,
oportunidad, trato justo y transparencia. El1 Servicio Nacional de Contrataciédn
Puiblica, se reserva el derecho de ejercer las acciones de control correspondientes,
de conformidad con | o dispuesto en el articulo 6 del Reglamento General de |la Ley
Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica.

El Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratacidén Publica se encontraré
habilitado para consultas y acceso por parte de los usuarios sin restriccidén de
horari os.

Capitulo |11
PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLOGICA

Seccidén I
APLICACION DEL PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLOGICA EN LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO Y
PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS QUE SE REQUIERA DE EQUIPOS INFORMATICOS, EQUIPOS DE
IMPRESION, VEHICULOS, EQUIPOS MEDICOS Y PROYECTORES

Art. 114.- Del principio de Vigencia Tecnolégica.- (Reformado por el Art. 4 de la
Res. RE- SERCOP-2019-000099, R O 516-S, 25-VI-2019).- Las disposiciones establ eci das
en el presente capitulo son de cumplimiento obligatorio para las entidades
contratantes, gque requieran la adquisicidén y/o arrendamiento de equipos
informadticos, equipos de impresidn, vehiculos, y equipos médicos, asi como la
prestacién de los servicios en los que se contemple la utilizacidén de los bienes
mencionados, a través de procedimientos del Régimen Comin y del Régimen Especial
previstos en |la Ley.

Art. 115.- Politica Publica de vigencia tecnolégica.- El principio de vigencia
tecnoldégica en los procedimientos de contratacidén publica de adquisicidén de bienes,
arrendamiento, asi como la prestacidédn de servicios relacionados con el uso de los
bienes especificos detallados en el articulo precedente, es de uso obligatorio para
las entidades contratantes a fin de garantizar la utilizacién de los mismos con
tecnologia de punta para la prestacidén de servicios puUblicos efectivos y eficientes.

Art. 116.- Vigencia Tecnolébégica.- El principio de vigencia tecnoldgica implica la
obligacidén de que la adgquisiciédn y arrendamiento de los bienes, asi como la
prestacidédn de servicios en los que se contempla el uso de bienes especificos
sefialados en este Capitulo, relnan las condiciones de calidad necesarias para
cumplir de manera efectiva la finalidad requerida, desde el momento de su
adquisicién hasta un tiempo determinado y previsible de vida util, con la
posibilidad de adecuarse, integrarse, repotenciarse y reponerse, segun el caso, de
acuerdo con los avances cientificos y tecnoldgicos.

Art. 117.- Aplicacién de la Vigencia Tecnoldégica en la Contratacidédn Publica.- Las
entidades contratantes que adquieran, arrienden bienes o contraten la prestacidédn de
servicios en los que se contempla el uso de bienes especificos de entre los
sefialados en este Capitulo, de manera obligatoria determinaradn en los documentos
precontractuales y el contrato los términos y condiciones que el proveedor deberéa
cumplir respecto del mantenimiento preventivo peridédico y correctivo del bien, las
garantias técnicas y su reposicién, a fin de asegurar el funcionamiento de los
bienes para la prestacién ininterrumpida del servicio al que se encuentran
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destinados y su vigencia tecnolégica.

Art. 118.- Mantenimiento Preventivo Periédico.- El manteni m ento preventivo
peridédico de los bienes deberd comprender el soporte técnico regular o peridédico,
| os insunpbs, partes, piezas y todas |as acciones necesarias para garantizar e

perfecto estado de funcionalidad del bien de conform dad con | as reconendaci ones
establecidas en los manuales del fabricante, para lo cual se observara la
periodicidad con la que este mantenimiento deberd ejecutarse o el tiempo que la
entidad contratante establezca de conformidad a lo sefialado en este Capitulo, en
caso de no haber indicacién del fabricante.

Art. 119.- Mantenimento Correctivo.- El mantenimento correctivo de | os bienes debe
comprender la reparacidédn inmediata del bien en caso de dafio o defecto de
funcionamiento, la provisidén e instalacidén de repuestos, accesorios, piezas o
partes, asi como la obligacidén de ejecutar todas las acciones necesarias para
garantizar su funcionalidad y operatividad, incluyendo su reposicidén temporal.

Art. 120.- Extensiones del nantenimento.- En el caso especifico de la adquisicidn
de los bienes, el mantenimiento deberd considerarse y programarse para la vida atil
establecida en la garantia técnica; en